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1. ANTECEDENTES

1.1.
Contexto institucional

Consejería en Proyectos – PCS por sus siglos en ingles – es una organización no gubernamental de cooperación internacional basada en América Latina, que genera espacios de articulación e incidencia, brinda apoyo técnico y financiero, realiza acompañamiento crítico y solidario, y difunde conocimiento orientado a la acción. Trabaja para potenciar procesos organizativos autónomos, democráticos, y con enfoques de derechos de las mujeres y pueblos indígenas, en el marco de la promoción y defensa de los derechos humanos entendidos integralmente.

PCS cuenta con un Consejo Directivo compuesto de personajes mayoramente latinoamericanos que dirigen la política estratégica de la institución y una dirección ejecutiva con sede en Lima, Perú.  Hay tres oficinas regionales ubicadas en Perú, Colombia y Guatemala - este última tiene programación en Nicaragua, El Salvador, Guatemala y Chiapas, México.  

PCS gestiona sus fondos ante otras cooperaciones internacionales con el fin de apoyar a organizaciones locales y redes regionales con mayor necesidad de acompañamiento político, programático y administrativo-financiero en la región entrando en una relación de contrapartes. 

La oficina regional para Centroamérica y México conocido como CAMEX cuenta con cuatro programas:

· Programa de Derechos de Migrantes

· Programa de Verdad, Justicia y Reparaciones

· Programa de Mujeres y Participación Política

· Programa de Gobernabilidad Integral en Huehuetenango

Este documento fue elaborado para conceptualizar y definir el alcance del programa de Derechos de Migrantes en PCS. Es un documento complementario al plan estratégico de PCS con vigencia de 2009-2013. 

1.2.
Trabajo de PCS en derechos de migrantes 
Históricamente, PCS ha trabajado de cerca con poblaciones desarraigadas por los conflictos armados internos, con especial énfasis en el fortalecimiento organizativo, la generación de espacios de intercambio y articulación sinérgica, procesos de investigación-acción y acciones de incidencia política a favor de quienes han sufrido violaciones a sus derechos.  PCS ha hecho un esfuerzo además por reconocer y visibilizar los impactos diferenciados del desarraigo en las mujeres, los pueblos indígenas y afrodescendientes así como en la niñez y juventud. En los últimos años ha apoyado puntualmente a organizaciones que acompañan a la población migrante, especialmente en situación de irregularidad, afectada además por los mismos problemas estructurales que dieron lugar a los conflictos armados en la región. Los aportes de PCS se han dirigido a iniciativas específicas de grupos de base, ONG locales y nacionales y redes regionales enfocadas hacia la migración en cuanto al derecho de la libre movilización y el derecho de quedarse en el país de origen en condiciones dignas. 

A partir del reconocimiento de la intensificación del fenómeno de la migración y la respuesta emergente de cada vez mas organizaciones locales y nacionales a los vejámenes que sufren las poblaciones en tránsito y residentes, contrarrestadas por un imaginario social denigrante y estigmatizante de la gente que migra, PCS ha empezado a profundizar en el tema, y comienza a buscar posibilidades de sumarse a los avances logrados desde la sociedad civil y otras cooperaciones en la articulación para hacerse frente a la multiplicidad de retos que implica su abordaje desde un enfoque de derechos humanos. Ha soñado con -y se encuentra en el proceso de construir- un programa mejor estructurado y articulado que logre potenciar y complementar los esfuerzos de las organizaciones, así como generar espacios de encuentro entre organizaciones para hacerle frente a la violación sistemática de los derechos humanos de la población migrante. 
Con el afán de aportar insumos valiosos a los procesos en marcha,  generar debates críticos en la región con relación a  las agendas de quienes atienden a migrantes o influyen en el proceso migratorio, PCS-CAMEX ha producido cuatro cuadernos de información y análisis sobre la situación de la migración en Centroamérica desde una mirada de los derechos: 

· Migración en la época de post-conflicto: vulneración de derechos de las poblaciones excluidas e impactos sobre la participación política. Un estudio realizado por la investigadora y experta en migraciones Silvia Irene Palma, para PCS-CAMEX. Guatemala, 2005.

· Mujeres migrantes en la región centroamericana y el sur de México: las viajeras invisibles. Investigación realizada por socióloga feminista Ana Silvia Monzón para PCS-CAMEX. Guatemala, 2006.

· La Decisión de Marcharse: Los pueblos indígenas migrantes de Guatemala y Chiapas. Estudio realizado por los antropólogos Teresa Coello y Rolando Duarte para PCS CAMEX. Guatemala 2007.

· Pequeños pasos en un camino minado: Migración, Niñez y Juventud en el sur de México y Centro América realizado por la periodista e investigadora social Carolina Escobar Sarti para PCS-CAMEX. Guatemala 2008.  

Asimismo, entre abril 2007 y marzo 2008, PCS-CAMEX implementó  un diagnostico regional de organizaciones trabajando el tema de Migración y Derechos Humanos en Centroamérica y México con el apoyo de HIVOS, la Fundación Ford, el gobierno del Reino Unido e InterPares. El proceso puso a PCS en contacto directo con 78 organizaciones en seis países: Costa Rica, Nicaragua, Honduras, El Salvador, Guatemala y México. (Se implementaron encuestas y se realizaron entrevistas a profundidad en cada país). También se organizó un encuentro regional con  representantes de 24 organizaciones de los 6 países para devolver y discutir los primeros hallazgos del diagnóstico (proceso).  Como producto, PCS cuenta con un documento final del diagnostico y un directorio de organizaciones. 
A través del proceso del diagnostico y en base a relaciones históricas con algunas organizaciones, PCS ha desarrollado criterios para identificar contrapartes con quienes se priorizará la relación de trabajo.  Dentro de los criterios evaluados por PCS están: la experiencia que tienen en el tema, la transparencia en el manejo de fondos, capacidades de análisis, negociación y articulación estratégica (de hacer alianzas); así como la utilización de un enfoque de derechos humanos integral con sensibilidad y apertura para incorporar en su trabajo las perspectivas de género y  diversidad étnico-cultural. Para impulsar todos estos aspectos, PCS, tanto al interior como en su trabajo con otras entidades, ha plasmado sus intenciones en este marco referencial, y está incorporando a sus enfoques y líneas basales y estratégicas la realidad que viven las personas migrantes..
2. DATOS GENERALES DEL FENÓMENO
En la actualidad, las migraciones a nivel mundial ascienden a más de 200 millones de personas, el 3% de la población mundial
, del cual las mujeres representan el 49.6%.  Se estima que en 2007, los flujos de remesas mundiales superaron los 337.000 millones de dólares EE.UU. de los cuales 251.000 millones de dólares EE.UU. se destinaron a países en desarrollo.
  En el mundo hay alrededor de 20 a 30 millones de migrantes irregulares, lo que comprende entre el 10 y el 15 por ciento del contingente mundial de inmigrantes.

 Además en el 2007, había 26 millones de desplazados internos en 52 países en comparación a 24.5 millones de desplazados internos en 52 países el año anterior.
 
A estas cifras generales, se le une la realidad de las personas refugiadas, que huyen de manera forzada de sus países, no por motivos económicos, sino por causas políticas, en ocasiones tras un primer desplazamiento interno. El informe del año 2008 del Alto Comisionado de Naciones Unidas para los Refugiados (ACNUR) revela que hay 42 millones de desarraigados en todo el mundo. Con ello, el número de personas desarraigadas a la fuerza por los conflictos y la persecución en todo el mundo se elevó a 42 millones de personas a finales del pasado año, en medio de una brusca ralentización de las repatriaciones y un mayor número de conflictos de larga duración que generan situaciones de desplazamiento prolongado. Esta cifra total incluye a 16 millones de refugiados y solicitantes de asilo y a 26 millones de personas desplazadas internas, que se han visto desarraigadas dentro de sus propios países.
Este informe indica que el 80 por ciento de las personas refugiadas de todo el mundo se encuentra en países en vías de desarrollo, al igual que la amplia mayoría de las personas desplazadas internas - una población con la que la agencia de la ONU para los refugiados está cada vez más implicada. Muchas de estas personas llevan desarraigadas durante años, sin una solución a la vista. A pesar de que la cifra total de 42 millones de personas desarraigadas a finales de año representa un descenso de unas 700.000 personas respecto al año anterior, los nuevos desplazamientos en 2009 - que no se reflejan en el informe del ACNUR del 2008 – han contrarrestado esta tendencia a la baja.

Un límite, el que separa a las personas migrantes de las refugiadas, cada día más frágil, por la combinación de causas que se da en sus salidas de los países, en especial en épocas de postconflicto como las que está viviendo la región mesoamericana. Igualmente coinciden en lo forzado de su salida y en las rutas de huida, los llamados flujos mixtos, que obligan a mirar a ambos fenómenos como uno solo, que provoca desarraigo y discriminación en los lugares de destino.
Para la región de América Latina y el Caribe, UNICEF calcula en el 2008 que 18 millones de latinoamericanos y caribeños se encuentren en los Estados Unidos; 12 millones son migrantes
 irregulares de los cuales 56% provienen de México y 22% de otros países de América Latina.  3 millones de latinoamericanos y caribeños han migrado a otros países dentro de la región.   De todos los migrantes internacionales en el mundo 25 millones son latinoamericanos y caribeños.
 Por otro lado España se ha convertido en el segundo destino después de los EEUU para migrantes de la región.  En cuanto a remesas, actualmente Centroamérica percibe 11, 031 mil millones de dólares anuales  y México 24,250 mil millones de dólares.

En el caso de las personas refugiadas que se encuentran solicitando protección en Centroamérica y Caribe, ell ACNUR, en las últimas estadísticas
 que tiene sistematizadas, destaca las siguientes cifras del año 2005:

· En México había a fines del 2005, 3229 refugiados reconocidos, fueron únicamente 687 las solicitudes de asilo que se realizaron en ese año (de ellas, el 40 % fueron mujeres), con una tasa de reconocimiento del 19 % y un elevado índice de desestimiento, superior al 50 % de las solicitudes. 

· En Guatemala, había en ese año 391 refugiados, de ellos el 57 % mujeres, con 3 solicitudes de asilo en el año y una tasa de reconocimiento del 19 %. El origen de estas personas era mayoritariamente de Nicaragua y El Salvador.

· En El Salvador, había 49 refugiados, de ellos el 32 % mujeres, con un único solicitante en todo el año y una tasa de reconocimiento del 0 %. Su origen, Nicaragua y Colombia.
· En Nicaragua, 227 personas refugiadas, el 60 % mujeres, con una sola solicitud en el año 2005 y una tasa de reconocimiento del 72 %.

· En Costa Rica las cifras se disparan por la cercanía de Colombia. El número de personas refugiadas es de 10.413, la gran mayoría de Colombia y el 45 % son mujeres. La tasa de reconocimiento es del 60 %.

Estas cifras que hay registradas demuestran la dispersión del fenómeno, la falta de un marco legal uniforme en la región y la concepción restringida que se tiene por las autoridades de las causas de persecución que sufren estas personas. 
3. JUSTIFICACION 
3.1 El carácter regional del fenómeno

En Centroamérica y México, sea para la subsistencia
 o para la sobrevivencia
, la migración es una estrategia de vida tan ancestral como las poblaciones que habitan la región. Los conflictos armados internos centroamericanos de los años 70, 80 y parte de los 90 provocaron un incremento en los procesos de migración interna e internacional, con grandes movimientos de refugiados y población desplazada interna. En Chiapas, el continuado conflicto de baja intensidad sigue provocando desplazamiento y migración. 

Mientras que durante los conflictos armados internos de la región, las personas migraron para salvaguardar su integridad física ante políticas contrainsurgentes de tierra arrasada y exterminio de comunidades y pueblos, en el presente el contexto de la migración se debe más a razones económicas, derivadas de las mismas causas estructurales que provocaron los conflictos en el pasado, ya que la mayoría de (en) países de Latinoamérica (en donde los estados) no garantizan a sus ciudadanos condiciones para cubrir las necesidades básicas de su población. (de supervivencia económica).  Aunque la mayoría de los conflictos de la región  (en las últimas décadas) han terminado, los problemas estructurales que le dieron lugar siguen existiendo e intensificándose. Y aunque ya no hay desplazamientos masivos de refugiados en la región, al menos por el momento, si persiste la salida forzada de personas que podrían merecer legalmente la protección propia del derecho de asilo. Su huida es más individualizada, se entremezclan las causas por las que se ven forzados a huir, utilizan las mismas rutas que los y las migrantes económicos, y nos recuerdan que la protección internacional sigue siendo muy necesaria. Han cambiado las dinámicas y los contextos, pero no las causas ni las estructuras de terror.

El modelo de desarrollo económico neoliberal, basado en un concepto de expansión (e crecimiento) económica y que propicia la distribución inequitativa de la riqueza, profundiza los (se construye sobre) patrones históricos de exclusión social, económica y política de pueblos específicos (indígenas y afrodescendientes) y de ciertos sectores de la sociedad (mujeres, jóvenes e indígenas).
El impacto del sistema neoliberal se extiende a los propios países de destino, que requieren, para alentar su consumo y mantener su bienestar, constante mano de obra, lo más barata que sea posible y sin derechos. Se trata de una llamada implícita a personas de lugares donde carecen de expectativas, para que acudan a cubrir los puestos de trabajo que la sociedad de origen ya no quiere realizar. Un llamado que desconoce los derechos y la identidad de las personas migrantes, al buscarse su intimidación y discriminación, con leyes y prácticas diversas, todas enfocadas a evitar que alcancen el estatus de ciudadanía y la integración.

Las poblaciones rurales han sido profundamente afectadas por esta fórmula (el modelo) de desarrollo actual, con la cual se han comprometido los gobiernos de los países pobres y ricos. Es cada vez más difícil encontrar mercados que den un pago justo para sus productos (tradicionales y no tradicionales) y sus cosechas están particularmente expuestas a los fenómenos naturales (desastres naturales) tales como huracanes y tormentas tropicales como efecto  del cambio climático  producido por la degradación (medio) ambiental y la sobreexplotación de los recursos naturales.  
Dentro de estas poblaciones empobrecidas se encuentran  especialmente afectadas las mujeres, jóvenes y pueblos indígenas –desde ya con carencias en el acceso a los servicios básicos, poca atención a sus necesidades estratégicas y una falta de espacios para su participación política- quienes enfrentan los mayores niveles de vulnerabilidad, violencia y violación a sus derechos humanos, políticos, económicos y sociales.  También estos grupos vulnerables se ven afectados por la deshumanización de las leyes migratorias en los países de destino, que obstaculizan la reunificación familiar y alargan por años la estabilización del primer miembro de la familia que migró. Ello obliga al resto de sus familiares, en especial a mujeres y niños/as que pretenden migrar, a tener que realizar un camino riesgoso para lograr reunir a la familia, al no existir ningún camino legal para ello, o a sostener el peso de la economía familiar en el lugar de origen, sin ningún reconocimiento. 
Mientras la migración internacional ha proveído una válvula de escape para muchas poblaciones excluidas de la región (y aún más para), brindando más esperanzas que posibilidades de mejorar la situación económica de familias y comunidades y de esta manera también subsidiando a los gobiernos en  (que han obviado) sus responsabilidades de proporcionar a la población condiciones mínimas para su desarrollo (y dejado de lado la gobernabilidad);  el fenómeno en sí también ha creado un “caldo de cultivo” para el aumento y la profundización de las violaciones a los derechos humanos de (para) quienes salen de sus hogares en búsqueda de oportunidades de empleo e ingresos. (mejores condiciones de vida).    

En la región, un importante patrón histórico de desplazamiento ha sido (persiste en) el movimiento de trabajadores agrícolas guatemaltecos hacia Chiapas (en (el área de la),  frontera sur de México, generalmente bajo condiciones laborales precarias y enfrentándose a un trato discriminatorio. (Más) Recientemente estos patrones de migración laboral se han extendido y diversificado (hacia la participación de) incorporando a un grupo más amplio de centroamericanos en labores de servicios y comercio en (la) esta región fronteriza.  A la vez, la frontera es un área de paso para sudamericanos y centroamericanos y personas de todas las nacionalidades que se dirigen (tiene) a Estados Unidos y Canadá como destinos finales.  
La afluencia de estas poblaciones históricamente excluidas –que en su mayoría (muchas de las cuales) carecen de los documentos considerados por los gobiernos como oficiales y legales (por ende,) para ser sujetos de la  “protección oficial” - con los intereses (estratégicos de ciertos) de grupos (sectores) de poder involucrados en negocios ilícitos (armas, drogas, explotación sexual), muchas veces tolerados o aún apoyados por autoridades locales, dan lugar a (una) situaciones (particularmente) complejas que profundizan (en la cuales)  las vulnerabilidades existentes (se profundizan) en la franja fronteriza, en los lugares de tránsito y de destino, creando (en) un ambiente de persecución, terror e impunidad para los y las migrantes indocumentados de la región. Un ambiente que se extiende a quienes consideran quedarse en la zona, y no seguir el camino. A pesar de llevar en ocasiones años en las zonas, aportando su mano de obra, persiste su irregularidad y la discriminación en el acceso a derechos tan básicos como la salud o la educación de sus hijos e hijas.
En particular, los y las migrantes irregulares
 enfrentan riesgos, abusos y obstáculos desde el momento que dejan  sus lugares de origen, mismos que aumentan en la medida que avanzan hacia el norte. Mujeres, menores e indígenas sufren violaciones específicas y diferenciadas a sus derechos durante el proceso de migración por su condición étnica y de género. Se generan con ello fenómenos de doble e incluso triple discriminación, que afectan de lleno a su identidad y dignidad.
Fuertes violaciones a los derechos humanos han salido a la luz pública: la trata de mujeres y menores por medio del rapto, el tráfico de personas, el secuestro, el fraude, engaño y abuso de poder con fines de explotación sexual; la esclavitud laboral y matrimonio forzado, entre otros, son graves problemáticas que se están incrementando alrededor de la población migrante, en donde el control físico y psicológico ejercido por medio de amenazas y otras formas de coerción no les permite (a las personas) salirse fácilmente de esas situaciones.  (Los dos) 
Muchas de estas acciones son negocios transnacionales que se sostienen en las estructuras criminales de la región, que son altamente rentables, que aprovechan los niveles de impunidad, discriminación y exclusión existentes y que operan a través de tácticas de terror; el primero se sostiene a través de la coerción y violencia sexual principalmente en contra de las mujeres y el segundo por medio de estafas, especialmente a indígenas que enfrentan barreras idiomáticas. El Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA) estima, en su Informe de septiembre de 2000, que 4 millones de mujeres son vendidas anualmente para cualquiera de estos tres fines: prostitución, esclavitud o matrimonio, y que dos millones de niñas son introducidas en el comercio sexual.
  En un estudio patrocinado por CEPAL se confirma que en América Latina y el Caribe, la trata “de niños, niñas y mujeres tiene las mismas características del tráfico clásico de mujeres: personas engañadas y obligadas por los traficantes a trabajar en contra de su voluntad y en condiciones de esclavitud. Las bandas organizadas utilizan métodos violentos e intimidan a las víctimas con absoluta impunidad y en muchas ocasiones en connivencia con autoridades de diferente nivel. Se conoce de casos en que las víctimas se han atrevido a denunciar el hecho a las autoridades y que son asesinadas al iniciarse o durante el proceso y, en otros, son localizadas y reclutadas nuevamente.”

La situación de los derechos humanos de lo/as migrantes ha empeorado desde el endurecimiento de la agenda de seguridad norteamericana para la región en las últimos dos décadas y aún más tras el 11 de septiembre del 2001, que se evidencia en (incluyendo) la militarización de la frontera entre Estados Unidos y México y el incremento en el control de las fronteras más al sur. A la vez, se ha dado (habido) un crecimiento de (en) la xenofobia expresada por grupos que se organizan en contra de inmigrantes hacia EUA en las zonas fronterizas con México, con total tolerancia de las autoridades estadounidenses; y muchas veces, los gobiernos centroamericanos y el mexicano se han mostrado complacientes con sus vecinos del norte, tolerando y hasta fomentado la idea que lo/as migrantes son enemigos para  la sociedad; de esta manera mandando el mensaje de que sea permisible tratarles como delincuentes comunes o abusar de sus derechos (humanos).  
Estas graves violaciones de derechos afectan en especial a la migración indocumentada, pero también la migración residente afronta numerosos problemas para su integración. En México, las personas reconocidas como refugiadas no tienen ni una ley donde ampararse, y sufren para gozar de sus derechos sociales, económicos y culturales. Los y las trabajadores agrícolas en Chiapas, que llevan en muchos casos hasta más de 10 años viviendo en la zona, siguen teniendo problemas para renovar su documentación migratoria, si la han logrado, para registrar a sus hijos nacidos en el país o para conseguir naturalizarse, y finalizar así su proceso de integración. 
Se trata de vulneraciones de sus derechos que se cometen en especial con los nacionales mexicanos y centroamericanos en países como EUA y Canadá, pero que se reiteran por los gobiernos de estos países, en una muestra de la esquizofrénica política que mantienen sus gobiernos. La discriminación y la xenofobia están afectando a  algunas de estas comunidades, y no sólo en México, en Chiapas o Quintana Roo como lugares de migración interna y centroamericana, sino en el resto de países de la región, donde la migración en tránsito y residente sufre prácticas discriminatorias constantes y vejaciones a sus derechos, en especial, laborales.

3.2 Políticas del Norte

Mientras el gobierno estadounidense ha promovido mayores lazos comerciales, políticos y de inversión con México y Centro América, ha trabajado en vano y sin mucho interés, mientras su sistema económico lo requería, por frenar en las fronteras el flujo de personas.  Hoy día, con la recesión que vive el sistema capitalista, se ha agudizado la política que criminaliza a la población migrante indocumentada, que incluye sanciones a los patronos que contratan a migrantes irregulares y a cualquier estadounidense que los ayude.  Antes de la crisis, estas medidas buscaban en particular intimidar a quien lograba llegar, para permitir su explotación y discriminación, hoy ya no se requiere tanta mano de obra y las acciones se dirigen más a la deportación. Una salida forzada que no reconoce los aportes sociales y económicos que la migración ha dado a los países de destino.
Hay incrementos dramáticos en el financiamiento y en el personal de control fronterizo de Estados Unidos, incluyendo la extensión de un muro en la frontera con México. La longitud de la frontera entre Estados Unidos y México y el volumen de pasos fronterizos legales casi garantizan que la actual política de control de frontera de Estados Unidos fracasará. Los esfuerzos costosos y coercitivos del gobierno estadounidense para frenar u obstaculizar lo más que se pueda la migración latinoamericana tienen (han causado un gran número de) consecuencias perversas, como es el caso de asesinatos de migrantes por parte de vigilantes xenofóbicos en el desierto. Además, ha generado una industria ilegal de contrabando, fraude de documentos y otras actividades criminales; ha contribuido a la muerte de cientos de migrantes en la frontera y amenazas a las libertades civiles. 
La omisión por la autoridad del país de destino a la hora de evitar estas prácticas es casi total, consciente de que esta situación estigmatiza más al migrante y evita que la sociedad autóctona lo considere como un ciudadano/a más, cuyos derechos deberían ser respetados. Con ello, y con unas leyes migratorias que impiden la regularización (más de 12 millones de personas siguen indocumentadas en EUA, sin visualizar ninguna salida por el momento a su situación), evitan que el migrante se estabilice, pueda reclamar sus derechos en condiciones y/o reunificar a su familia. Existe en la actualidad la expectativa y la esperanza de una reforma legal comprensiva, con la nueva Administración estadounidense, pero este hecho se sigue topando con numerosos obstáculos e intereses contrapuestos, y con un cierre casi total por el momento de las autoridades a contemplar y abordar las causas de fondo de las problemáticas migratorias.
Por la necesidad del sistema económico de expulsar a parte de la mano de obra que lograron en años pasados, en los últimos años la política anti migrantes en EUA ha girado no sólo en torno a un mayor control de fronteras sino a la implementación de redadas y deportaciones masivas de mexicanos y centroamericanos, que en general van aumentando anualmente. Entre estas personas, no sólo están quienes acaban de cruzar la frontera, cada día más se deportan personas que llevaban años, casi toda su vida, en EUA, quienes fueron expulsados por una simple infracción de tráfico o cuando acudían a un hospital. Personas que ni siquiera en ocasiones tienen familia en sus países de origen, ni hablan el castellano. Una realidad de injusticia, que provoca un fuerte impacto psicológico y emocional en estas personas y que les obliga a tratar de cruzar de nuevo, ya que en sus países se mantienen las mismas causas estructurales que les obligaron a salir, a ellos o a sus padres.
El siguiente cuadro muestra:
	País
	2003
	2004
	2005
	2006
	2007

	Belice
	179
	202
	219
	211
	233

	Costa Rica
	514
	599
	676
	795
	655

	El Salvador
	5,561
	7,269
	8,305
	11,050
	20,045

	Guatemala
	7,726
	9,729
	14,522
	20,527
	25,898

	Honduras
	8,182
	8,752
	15,572
	27,060
	29,737

	México
	155,812
	175,865
	169,031
	186,726
	208,996

	Nicaragua
	820
	947
	1,292
	2,446
	2,307

	Panamá
	162
	188
	187
	209
	185


Fuente: United States Department of Homeland Security
Algunos países de la región han logrado negociaciones a favor de sus connacionales.  Por ejemplo,  El Salvador ha logrado renovar el TPS (Estatus de Protección Temporal) hasta 2010, a cambio de un aporte militar en la ocupación de Irak, lo cual garantiza cierta protección contra la persecución y la posibilidad de trabajar en mejores condiciones que el resto de centroamericanos, de unos 240 mil salvadoreños viviendo actualmente en los EUA. Negociaciones realizadas en septiembre 2008 por parte de mandatarios centroamericanos también ofrecen la posibilidad de incluir a Honduras y Nicaragua en el programa de TPS. Sin embargo, Guatemala queda fuera de esta negociación ya que en 1998 el Presidente Arzú rechazó la oferta de los EUA en el marco del huracán Mitch. En la actualidad, ante la negativa de los EUA de considerar el TPS para Guatemala el Presidente Álvaro Colom está solicitando  a las Naciones Unidas un foro que resuelva la crisis por la migración de latinoamericanos. 
Mientras la política de los EUA sigue endureciéndose, los diferentes países que integran la Unión Europea (UE), en los que se implementa con la misma intensidad que en EUA un sistema económico que requiere en muchos sectores de mano de obra barata y sin derechos, han venido fomentando de manera implícita la migración irregular para mantener su bienestar. Esta dinámica reporta diferencias en cada país, al existir entre ellos diferencias importantes en sus mercados económicos y laborales, pero todos ellos han fomentado la migración por la importante demanda de personal que requiere su modelo económico, ante la negativa de sus nacionales a ejercer ya determinados trabajos.

El desarrollo de la UE en estos últimos años permitió la llegada de miles de personas, con graves problemas de acceso como en el caso de las personas africanas, pero que si lograban cruzar al continente, tenían su inserción en sectores precarios pero necesarios para el sistema. Sin embargo, ya con las primeras señales de la crisis, se trató de limitar el acceso, con una política de externalización de sus fronteras a los países africanos de tránsito, que ha costado muchas vidas. Y ya durante el 2008, con una recesión que no se puede ocultar, se han tomado decisiones explícitas para frenar la migración hacia su territorio, o intimidar aún más a quienes se mantienen en la irregularidad y sufren una constante explotación laboral y discriminación. 
El Pacto Europeo sobre la Inmigración y Asilo, aprobado por el Consejo de Ministros Comunitario de 27 países de la Unión Europea, contempla de manera hipócrita firmeza total contra los migrantes irregulares y descarta las regularizaciones masivas de los mismos. El Pacto tiene vigencia a partir de octubre 2008 y contiene cinco puntos básicos: organizar la migración “legal” según las necesidades y la capacidad de acogida; combatir la inmigración “ilegal” y expulsar a los irregulares; fortalecer los controles fronterizos; aumentar la cooperación con los países de origen; y mejorar el sistema de asilo.  Han aprobado patrullas que vigilan los límites externos del bloque con fuerzas nacionales y sistemas de vigilancia. Además, los ministros proponen la creación de una tarjeta azul para atraer al migrante “altamente calificado” – quienes tengan estudios universitarios de al menos 3 años, o una experiencia profesional demostrable en un trabajo equivalente durante un mínimo de 5 años.  
Este Pacto se complementa con la llamada Directiva de Retorno
, también denominada por las organizaciones sociales europeas “Directiva de la vergüenza”, que a pesar de no ser de aplicación inmediata en todos los países, si pretende lanzar un mensaje al migrante indocumentado, de que ya no es tan necesario como antes. Se le conmina con ello a que, si quiere seguir en el continente europeo, tendrá que hacerlo en una situación de mayor precariedad, que le venga bien al sistema económico. Para ello, esta norma incrementa el tiempo de detención o permite la encarcelación y deportación de niños y niñas migrantes, entre otras medidas coercitivas.

Esta nueva política criminaliza a la población migrante indocumentada y aumenta los requisitos de conseguir una visa con medidas que limitan severamente a quienes no son de la clase media alta (de los) en sus países de origen. Una política que no aborda ninguna de las causas de fondo de la desigualdad entre los países de la UE y los africanos y latinoamericanos, al fomentar la cooperación con las autoridades que han llevado a estos países a esta situación, sin buscar cambios estructurales. 
Hay propuestas de los países de destino, como los programas de trabajo temporal, que parecen responder a lógicas distintas y que al menos en el papel, buscan fomentar una migración más ordenada y con menores riesgos. Sin embargo, la estigmatización del migrante como mano de obra barata y dócil y la ambición de los poderes económicos de estos países transforman estas iniciativas en nichos de explotación laboral, donde se restringe el derecho a la sindicación y a la defensa de sus derechos laborales por los y las migrantes beneficiadas. 

Estas políticas, particularmente la de los EUA,  han implicado fuertes presiones en los países de transito y origen de la migración.  El gobierno mexicano ha incrementado las medidas de seguridad substancialmente en los últimos años, convirtiéndose en país expulsor y a la vez represor, deportando anualmente hacia el sur miles de migrantes irregulares (anualmente hacia el sur).  Las autoridades mexicanas cometen constantes abusos contra la población migrante indocumentada, bajo el muro de la impunidad, de por si existente en el país, donde existe una cultura de abuso generalizada hacia el o la migrante.  La frontera sur de México es cada vez más importante para las políticas migratorias de EUA y,  México y Guatemala también se ven presionados para aumentar la (su) vigilancia en sus fronteras con El Salvador y Honduras. Unos gobiernos que no dudan en ceder ante estas presiones, conscientes y tratando de beneficiarse de otros intereses que les preocupan más a sus autoridades y al poder económico. Con ello, la persona migrante se convierte en una pieza del juego político, donde la vigencia de sus derechos es lo último que se observa. No en vano estos mismos gobernantes vulneraron ya su derecho a no migrar y a desarrollarse y tener expectativas en su medio.
3.3 En Centroamérica

El problema común de la región centroamericana es la pobreza y desigualdad en que viven sus poblaciones, que genera con ello la dinámica migratoria irregular hacia Estados Unidos, Canadá y Europa así como, dentro del mismo territorio centroamericano. En este último caso hay un flujo notable de nicaragüenses hacia Costa Rica y en menor grado hacia El Salvador. Una de las características más importante de esta migración es la implicación económica que tiene para el núcleo familiar, debido al endeudamiento familiar, la pérdida de propiedades y el tiempo que tarda el migrante en saldar el pago de la deuda, si es que llega a su destino. Pues un porcentaje significativo de las remesas que envía los primeros años,  se destinan para el pago de la deuda contraída con las redes de tráfico o de familiares.   En la actualidad se estima que el costo del viaje asciende de 5 a 6 mil dólares para los guatemaltecos, mientras que para otros centroamericanos, por el incremento de la distancia, puede llegar a costar entre 8 mil y 10 mil dólares. 

Esto ha provocado que dentro de la migración de centroamericanos irregulares se trate de incrementar la modalidad de realizar el viaje por cuenta propia, sin pagar coyote desde la salida, sino que, en todo caso, se recurre a contratar uno cuando ya se ha logrado ingresar en territorio mexicano, lo cual aumenta la vulnerabilidad y el riesgo de estas personas, por lo que cada vez se registran más casos de muertes y desapariciones, aunque éstas también pueden ocurrir cuando se utiliza un coyote
. Hoy puede concluirse que es casi imposible alcanzar el “sueño americano” sin recurrir a un “coyote” o “pollero”, ya sea desde el lugar de origen o a partir de México. Unos enlaces que pertenecen a su vez a bandas organizadas, debido a la fuerte presencia de las mismas en la ruta, ya que este tipo de delincuencia ha visto en el abuso a la persona migrante un negocio lucrativo e impune. Ello ha aumentado los costos del viaje, y el riesgo a sufrir todo tipo de vulneraciones de derechos, como secuestros o agresiones, por la violencia con que actúan estas bandas.
Las migraciones, en general, están teniendo impacto en diferentes ámbitos sociales y culturales de las comunidades de origen. Estos cambios van desde los patrones de consumo influidos por las remesas económicas y la generación de una nueva estructura social local. Los cambios poblacionales modifican la composición etárea de las poblaciones, pues las comunidades de origen  de la población que migra (migratorio) cada vez más están siendo conformadas por mujeres, niños y ancianos, dejando dichas zonas sin jóvenes y hombres adultos (dichas zonas), lo que a la larga repercute directamente en la estructura productiva de las localidades y en la reintegración o desintegración familiar. Una migración que en ocasiones agrava el rol de género de la mujer y la violencia hacia ella, al quedar abandonada pero controlada y sometida a discriminación dentro de algunas comunidades.
Otro fenómeno que se manifiesta en esta región es que los países centroamericanos siguen siendo expulsores de corrientes migratorias, pero al mismo tiempo se han convertido en un paso de flujos migratorios provenientes de otras zonas, especialmente sudamericanas y extracontinentales. Por su posición geográfica y sus niveles de permeabilidad fronteriza, el istmo centroamericano se ha convertido en un puente de tránsito del proceso migratorio hacia el norte del continente, con destino principalmente a Estados Unidos. En este sentido, destaca el tránsito de población originaria de la China, Ecuador y Cuba, entre otras nacionalidades. La corrupción y la impunidad ante violaciones de derechos humanos de migrantes en este proceso son notables. Los testimonios recabados de migrantes por diferentes albergues
 hablan de que el abuso se inicia por las autoridades de estos países de tránsito, con total impunidad.
En el caso de la migración intrarregional, se puede observar que las poblaciones de migrantes nicaragüenses se han incrementado en El Salvador y Costa Rica, atraídas principalmente por mejorar su situación económica. De acuerdo a las cifras oficiales, la situación alcanza un aproximado de 100 mil nicaragüenses asentados en El Salvador, lo cual se debe, por un lado, a la dolarización de la economía salvadoreña, donde el salario mínimo se sitúa entre los 160 y los 185 dólares mensuales, lo que para los nicaragüenses representa un beneficio significativo con relación a los salarios que se devengan en Nicaragua de 77 dólares mensuales; y por otro lado, son puntos de atractivo laboral los mega proyectos de infraestructura que se impulsan en este país y en el sector de servicios que requieren una alta demanda de mano de obra. La mayoría de estas comunidades afrontan situaciones de discriminación y de permanencia en la irregularidad en los países de destino, sin que puedan apoyarse en una acción decidida de las autoridades, de sus representantes consulares ni en marcos legales migratorios con perspectiva de derechos humanos.
En el caso de Costa Rica, la alta inmigración nicaragüense ha incidido en el hecho de que durante los años 2005 y 2006 se desarrollara una campaña xenofóbica por parte de diversos medios de comunicación masiva, paralela a la implementación de una política gubernamental hostil que incluyó los desalojos masivos de muchas mujeres y hombres nicaragüenses establecidos en diversas localidades del país. Se estima que en Costa Rica viven unos 400 mil nicaragüenses, los cuales representan el 25% de la fuerza laboral en el ramo de la construcción,  el 30% en el sector agrícola, y un 35% en los sectores de servicio doméstico y de vigilancia. Honduras al igual que Nicaragua, por el contrario, se han convertido actualmente en países expulsores de migración intrarregional e internacional.

Hay otras causas que están provocando la salida de la población centroamericana. La intensidad de la violencia y la inseguridad, por parte de bandas organizadas, ante las cuales la autoridad no puede o no quiere actuar, está promoviendo la huida de personas sometidas a extorsión y otro tipo de acciones violentas. Estas personas tratan de pedir auxilio en países como México o EUA, por este temor a perder la vida si regresan, pero los gobiernos de estos países no quieren reconocer este nuevo flujo de refugiados/as. La violencia intrafamiliar y de género, o tener una determinada orientación sexual también está obligando a huir a personas que quedan desarraigadas por estas razones. Nuevas causas de asilo, no reconocidas en muchos países, pero que han de obligar en un futuro próximo a una adecuada interpretación de la Convención de Ginebra de 1951, para la determinación de la condición de refugiado, para garantizar una efectiva protección. Los flujos de refugiados, por tanto, se han modificado, son hoy más individualizados y por otras causas de menor entidad política, pero persisten y hay que afrontarlos, en conjunto con el resto de causas que motivan la migración forzada.
.

En Centro América, otro factor que puede impactar las economías y acentuar la crisis social en países como Guatemala, El Salvador, Honduras y Nicaragua, y que requiere más estudio, es el incremento de las deportaciones masivas de centroamericanos originarios de estos países que se están llevando a cabo desde México y Estados Unidos. 

Las cifras graficadas arriba sobre deportaciones muestran un crecimiento constante en los últimos tres años de personas devueltos a sus países de origen, que en su gran mayoría regresan más descapitalizadas que cómo se fueron y a enfrentar la grave situación de  desempleo y falta de oportunidades para su reinserción y sostenibilidad familiar, situación que hasta el momento no ha sido analizada ni atendida con seriedad por los gobiernos de la región. 

Igualmente, los gobiernos centroamericanos en el marco de las políticas persecutorias de la región implementan dentro de su jurisdicción una serie de medidas, controles y detenciones de migrantes indocumentados como las que han tenido lugar en Guatemala en los últimos años y más recientemente en El Salvador hacia migrantes hondureños y nicaragüenses, y que están siendo replicadas en Costa Rica hacia la población nicaragüense. Son políticas que criminalizan y estigmatizan a la población migrante. Lo mismo sucede con las personas deportadas, que en varios países de la región son estigmatizadas y fichadas si regresan con antecedentes penales de su estancia en EUA. Unos antecedentes que obedecen en muchos casos a simples faltas, pero que son suficientes para que la autoridad centroamericana los registre, empañe su record policial y dificulte con ello su inserción laboral en el país de origen y su acceso a los insuficientes programas de atención que existen para quien es deportado/a.
3.4 Frontera Sur de México con Guatemala
 
La frontera sur de México es escenario constante de un conjunto de fenómenos asociados a la migración internacional. Dentro a su vez de esta línea fronteriza, existen distintas “fronteras” que la componen, lo que permite hablar de su diversidad así como de la complejidad de fenómenos sociales, económicos y políticos que la caracterizan,  que la une y la separa de sus vecinos más próximos (Belice y Guatemala) y de Centroamérica en su conjunto e, incluso, de otros países que, desde hace apenas unos años, expresan su presencia en la frontera sur a través de sus migrantes. 

El carácter estratégico de esta frontera mexicana, asociado a una dimensión de seguridad nacional, comenzó a ser un asunto de la mayor importancia a partir de los primeros años de la década de los ochenta del siglo XX, cuando el ejército guatemalteco entró en varias ocasiones a territorio mexicano bajo el argumento de buscar guerrilleros de dicho país (Kauffer, 2003: 126). Eran los años de la migración forzada en Guatemala, cuando miles de guatemaltecos huían de la violencia política generada por el gobierno de ese país, y se internaban en territorio mexicano buscando protección para sus vidas y las de sus familias. 

Quizás éste sea uno de los primeros hechos históricos que han llamado la atención nacional sobre la frontera sur de México.  Aunque unos años antes ya se había iniciado un proceso de “redescubrimiento” de esta región, pero con una atención más focalizada, en particular por los intereses relacionados con la explotación de las riquezas naturales de las entidades fronterizas. El petróleo y el agua, pero también el potencial turístico del Caribe mexicano ya habían llamado la atención sobre el “sur” mexicano. 

Ya en la última década del siglo XX, nuevamente un movimiento social y político hacía volver la mirada al sur de México. En esta ocasión, era el movimiento zapatista en Chiapas el que demandaba la atención del gobierno y del pueblo mexicanos, así como de la comunidad internacional sobre las condiciones de vida y la desigualdad social en esta región del país. Más recientemente, la firma de acuerdos de libre comercio de México con algunos países del área centroamericana (Costa Rica, Guatemala-Honduras-El Salvador) y la promoción del llamado Plan Puebla-Panamá, han provocado que la frontera sur sea de nuevo motivo de interés por parte de diversos sectores gubernamentales y de la sociedad en general.

A estos hechos, hay que sumar los recientes desastres naturales de 1998 y 2005, que no sólo afectaron distintos municipios del sur de México sino a los vecinos países centroamericanos, en cuyo contexto se ha generado un incremento notorio en los volúmenes de migrantes por esta región, en especial a partir de 1998. La intensidad de esta dinámica no sólo hizo volver la mirada sobre este escenario de migración internacional en México, sino que derivó en una política  migratoria de mayor control en esta región. Control que se acentuó a partir de los acontecimientos del 11 de septiembre de 2001, y que ha provocado, desde entonces, que los migrantes de otros países que intentan cruzar la frontera sur de México busquen rutas de acceso más intrincadas y peligrosas que los expone a múltiples riesgos y los vuelve más vulnerables. 

La devastación por el paso del Huracán Stan, en octubre de 2005 contribuyó a agravar el riesgo de las personas migrantes en su tránsito por esta zona, porque la línea del tren que salía de Ciudad Hidalgo y pasaba por Tapachula rumbo al Istmo de Tehuantepec quedó inhabilitada. Ahora, los migrantes que buscan subirse al tren para continuar su viaje hacia el norte del país, deben salvar varios obstáculos para llegar a Arriaga, un municipio de la costa de Chiapas en los límites con el estado de Oaxaca, de donde sale temporalmente el tren. 

Esta serie de hechos ha implicado un proceso de reconocimiento de esta frontera como un espacio multirregional (Fábregas, 1997), o como una región marcada por múltiples fronteras (De Vos, 2002), en el que algunas regiones han adquirido mayor importancia, debido a la cantidad e intensidad de intercambios comerciales o de desplazamientos de población, como sucede en la frontera con Belice y en la frontera con Guatemala, en particular en la llamada región del Soconusco, en Chiapas, colindante con el vecino Departamento de San Marcos en Guatemala.

También el tránsito por el estado mexicano de Quintana Roo, ha experimentado un proceso de crecimiento en las últimas décadas, debido a la actividad turística,  pero se conoce muy poco acerca de la migración desde Belice y la proveniente desde Centroamérica que usa esta región como puerto de entrada a México, bien sea de los flujos de migrantes que buscan trabajo en la construcción y en los servicios formales e informales que demandan las actividades turísticas en las ciudades de Cancún, Cozumel, Playa del Carmen, y en la llamada Riviera Maya, localizadas en dicho estado limítrofe, o bien de flujos migratorios que ahora usan puntos de esta frontera como vías de paso para continuar hacia Estados Unidos. Lo que si se sabe es que este tipo de migración sufre una constante explotación laboral, que lesiona sus derechos y condiciones de vida.

En el caso de la frontera con Guatemala, la dinámica migratoria parece mucho más compleja. Su propia extensión se ha convertido en un desafío para los migrantes y para las autoridades migratorias de ambos lados de la frontera. Básicamente, la mayor intensidad de la dinámica migratoria en la frontera México-Guatemala históricamente se ha registrado en el tramo fronterizo de la región del Soconusco con el Departamento de San Marcos, por donde se da un importante movimiento transfronterizo de visitantes locales, se interna la mayor parte de los trabajadores agrícolas,  ingresan turistas de diversas procedencias y entra un número indeterminado de migrantes indocumentados.  En menor medida, la región entre el Departamento de Huehuetenango, en Guatemala, y la llamada “región Fronteriza” de Chiapas, también registra su propia dinámica histórica, por la que igualmente se interna una parte de los trabajadores agrícolas que llegan a las fincas y ranchos ubicados en la región central del estado de Chiapas. 
Los recientes controles fronterizos, han reorientado una parte significativa de los flujos indocumentados que usaban como corredores de tránsito a estas dos regiones, obligando a los migrantes a trazar nuevas rutas y a buscar nuevos lugares de paso por el Departamento de Quiché (Guatemala) que conducen hacia la carretera transfronteriza de Chiapas, y por el Departamento de Petén (Guatemala) que los lleva hacia los Estados de Tabasco y Campeche (Lorenzana, 2004), lo que ha originado el establecimiento reciente de cruces formales por estas zonas de la frontera (INM, 2005 y 2006). La próxima inauguración de la carretera que lleva de Guatemala hacia México, pasando por Tenosique, puede incrementar aún más el paso por este corredor fronterizo.
En casi todas estas zonas de la frontera sur de México con Guatemala, se experimentan innumerables abusos y violaciones a los derechos humanos de la población migrante centroamericana en su tránsito hacia el norte. En menor medida, por tratarse de vulneraciones de derechos más sutiles, también los y las migrantes que residen en la zona experimentan negación de acceso a derechos básicos y discriminación. Hubo una época en la que las mujeres y los hombres guatemaltecos todavía eran las y los menos discriminados y mayormente aceptados
 en comparación con las actitudes reservadas a la población migrante salvadoreña y hondureña, que son rechazadas y mal vistas, considerándoles  “delincuentes que llegaban huyendo de la ley”. 

Sin embargo, desde el levantamiento armado de los zapatistas en la zona alta del Estado de Chiapas en 1994, se empezó a experimentar el acoso por parte de las autoridades hacia la población campesina, aunado al rechazo hacia las y los migrantes en general por parte de la sociedad y los medios de comunicación; generado a través de la generación de notas rojas sobre la población migrante acusándoles de delincuentes, mareros, pandilleros, ideas reforzadas por las declaraciones que expresan las autoridades estatales en  esos mismos medios. 
Todo ello ha afianzado una cultura generalizada de abuso hacia estas personas en tránsito y de explotación laboral y discriminación hacia quien decide permanecer y residir en la zona. Las características geográficas de los lugares y la pasividad y corrupción de las autoridades, sean federales, estatales o municipales, impide muchas veces que la persona migrante pueda buscar justicia y hacer valer sus derechos.
3.5 Situación organizacional – Centro América – México 

A partir del diagnostico organizacional regional realizado por PCS en el 2007 y principios de 2008, se logró indagar más sobre las fortalezas, retos, enfoques y estrategias de las organizaciones que están trabajando en apoyo a la población migrante en la región de Centro América y México.  En el diagnóstico también se encuentran tendencias y reflexiones interesantes sobre el trabajo realizado, el cual ha sido mayormente de carácter asistencial y humanitario; lo que   implica una trayectoria importante a nivel regional en la atención de los efectos de la migración y poca experiencia hacia el abordaje y análisis de las causas estructurales de la migración.  
Se observan comunidades en el tránsito y el destino, solidarias con las personas migrantes, y que desafían el imaginario social negativo que se pretende difundir de este colectivo. Hay igualmente una fuerza emergente en los comités de familiares de migrantes desaparecidos/as, que tratan de buscar a sus parientes y el castigo para quienes los hicieron desaparecer. Sin embargo, son movimientos, que hacen un gran trabajo y tienen una fuerte presencia mediática, todavía no han definido su perspectiva de incidencia por un cambio estructural en la realidad.
Otro aspecto importante es que se reconoce, por parte de muchas organizaciones, que las y los migrantes tienden a ser sujetos clandestinos debido a la estigmatización y criminalización y a partir de allí, se complica la necesidad de involucrar de manera más participativa e integral a la población migrante y las comunidades de origen en la defensa de sus propios derechos.
El imaginario social de la región entorno a la migración es negativo y su vulnerabilidad al estar en movimiento es muy grande. Las leyes de los países por los que transitan les impiden denunciar y tampoco las autoridades de estos países, ni las de su país de origen, actúan de manera decidida para salvaguardar sus derechos. Existen pocas iniciativas desde las organizaciones para promover e incidir  en procesos de cambio socio cultural, ya que los esfuerzos de las organizaciones van más dirigidos a dar una primera y necesaria asistencia a quienes ven violados sus derechos y a la incidencia hacia los Estados de la región y los Estados Unidos.  

A la vez se reconoce que la migración no está en las agendas de la mayoría de las organizaciones y movimientos de DDHH, mujeres, pueblos indígenas y afrodescendientes de la región, con algunas  excepciones en las organizaciones de derechos humanos en México; y por lo tanto, las organizaciones que trabajan el tema, al tener otra perspectiva, no realizan alianzas ni articulaciones con otros actores de los diversos movimientos sociales y en consecuencia su capacidad de incidencia es menor. Esto se explica por el activismo y atención a la coyuntura, sin hacer mayores inversiones en alianzas, y por lo ajeno que ha estado el tema migratorio a las agendas de los movimientos sociales de derechos humanos, a quienes se les complica profundizar en un fenómeno, por su dinamismo y falta de acción y consciencia por parte de la víctima. 
También, es de reconocer que en espacios internacionales gubernamentales o estatales sobre el tema de migración ha habido un cierre a la participación de la sociedad civil y un alejamiento del enfoque de derechos humanos, sin que las entidades y redes que se dedican al tema, por su escaso análisis, perspectiva y capacidades para forzar esta interrelación, hayan realizado acciones contundentes por esta exclusión.  Han predominado visiones locales, de carácter asistencial, lo que ha impedido generar mayor confianza entre las entidades, y permitir con ello una intensa y efectiva articulación. En este contexto, no fue sorprendente descubrir que hay ausencia de trabajo con y alrededor de las mujeres y,  pueblos indígenas y afrodescendientes, que  requiere de propuestas novedosas para generar una mayor inclusión y atención a problemáticas particulares y trabajar desde un enfoque de derechos que incorpore lo étnico-cultural y el género (con enfoque étnico y de género).  

Otro hallazgo, es que los procesos de investigación académica se encuentran separados y ajenos a la acción del movimiento social, y no se complementan, y  que los trabajos de documentación realizados por las organizaciones muchas veces no trascienden lo local o nacional, y que falta tiempo y mayores esfuerzos de divulgación a nivel regional e internacional. En cuanto al trabajo en redes, las organizaciones reconocen la importancia de articular esfuerzos pero también señalan que el tiempo que implica este tipo de trabajo colectivo puede generar desgastes. Su falta de visión de la importancia de este trabajo, unido a lo intensa que es la asistencia y orientación en los lugares de tránsito, está dificultando una necesaria evolución hacia posturas más críticas y políticas en los espacios ya creados entre organizaciones y con Instituciones públicas. 

Tomando en cuenta la amplia práctica y conocimiento de la realidad de las organizaciones civiles (de derechos humanos, humanitarios, religiosos, y otros) en la atención a las personas migrantes en tránsito, transmigrantes, etc… llama la atención la limitada participación de estas organizaciones en los procesos de definición de políticas y legislación migratoria, tanto en los planos nacionales como regionales. Algunas explicaciones para esta situación pueden ser:  (i) el cierre de espacios de dialogo regional después del 11 de septiembre, en una coyuntura en que defender a migrantes se pudiera confundir con la defensa de  terroristas; (ii) durante algún tiempo los procesos de paz y democratización eran esperanzadores y dieron lugar a una dinámica participación de las organizaciones de las sociedades civiles en diálogo con los Estados, pero después de muchos años sin los resultados esperados se ha generado desgaste y por ser procesos de largo plazo éstos no ha sido sostenibles; (iii) También las organizaciones de la sociedad civil tienen más cultura de denuncia que de propuesta y esto limita su participación en la construcción de la institucionalidad estatal. 
Otro aspecto importante a tomar en cuenta es que la mayoría de las organizaciones tienen trabajo en asesoría legal a lo/as migrantes en situaciones irregulares, a quiénes se les han sido violados sus derechos, pero sin que en muchos casos esta labor de orientación conlleve una visión completa de litigio. A quienes si lo han intentado, les ha resultado dificultoso litigar (llevar) casos específicos, debido a que las víctimas de las violaciones (de sus derechos) no quieren completar los (realizar) procesos porque  tienen miedo por ser migrantes con documentación irregular o se encuentran en  tránsito y eso implica permanecer por más (un) tiempo en el lugar de los hechos.  Siendo así, la asesoría legal es generalmente de índole puntual, y además se ha confiado para esta labor en organismos públicos, que no han dado seguimiento a las acciones legales, impidiendo obtener precedentes judiciales que ayuden a modificar la realidad de abuso impune que predomina.
A nivel de organización interna de las organizaciones, se concluyó que hay pocas organizaciones implementando procesos de planificación estratégica, e incluso muchas rechazan dichos procesos señalándolos como imposiciones de la cooperación o generadores de un mayor burocracia.  Sin embargo, esta situación se vincula claramente con el enfoque asistencial que a su vez responde a las coyunturas que han tenido las organizaciones y la falta de una visión estratégica de mediano y largo plazo.  La visión ha sido corta y no se han previsto acciones que apunten hacia la atención de las causas estructurales de la migración como problemática, y por lo tanto a la transformación de estructuras y dinámicas de poder perverso, autoritario y excluyente de las autoridades, estados y organismos internacionales.  Por otro lado, las organizaciones reconocen que no han sistematizado sus experiencias y procesos, y que eso les representa una limitante para el aprendizaje y crecimiento institucional. A su vez, dentro de las organizaciones los procesos de formación y desarrollo profesional y personal son limitados o simplemente no existen, (hay oportunidades) lo cual no permite fortalecer las capacidades internas y la posibilidad de crear y consolidar mayores niveles de articulación hacia fuera, entre otros. Las organizaciones han avanzado en base a liderazgos personales muy fuertes y decididos, pero no se ha prestado atención a la formación de una base, que permita renovar en compromiso, visión y acción a las organizaciones.
En cuanto a la ayuda proporcionada por la cooperación internacional, las organizaciones y redes están (quedan) preocupadas ya que son pocas las agencias de cooperación oficial y solidaria que han priorizado hasta ahora en sus agendas, planes y programas el tema de la migración. No obstante, este interés va en aumento y actualmente se encuentran más posibilidades de obtener fondos en fundaciones privadas de los Estados Unidos, quienes están priorizando más que antes el tema migratorio en sus opciones de financiamiento. 

Una de las razones que explicaba esta ausencia es que las agencias no analizaban la migración como un tema de derechos humanos sino prioritariamente como un tema de desarrollo económico.  Además, que para muchas de las organizaciones, los requisitos y procedimientos  programáticos y administrativos rebasan sus capacidades instaladas y requieren un acompañamiento más cercano y solidario desde la cooperación. Esto es un papel que PCS espera aportar. Hoy día, no obstante, es mayor el interés de las agencias, y de organizaciones que trabajan otros temas, por el hecho migratorio, al haber observado su carácter transversal con otras realidades de derechos humanos. No hay que perder de vista que hay cierta instrumentalización por los gobiernos de sus países de destino de sus cooperaciones, preocupados ahora por frenar en el origen o en el tránsito una migración que tan bien les vino en su momento. Estos diferentes enfoques deben generar en las organizaciones una reflexión profunda de cómo entrar a los proyectos, y si antes no ha habido trabajo en migración en las entidades, de cómo entrar a abordar este dinámico y complejo fenómeno. De no hacerse así, se puede generar una mayor separación entre un abordaje serio y profundo de la realidad migratoria y el destino de la financiación.
Por ello, para PCS, es imprescindible partir del análisis de los hallazgos del diagnóstico y profundizar en la elaboración de estrategias coherentes para el fortalecimiento organizativo, la creación y/o fortalecimiento de espacios de articulación, el seguimiento a procesos de investigación-acción y la participación y seguimiento a acciones políticas eficaces y contundentes, como parte de la construcción y consolidación de su programa de Migrantes y Derechos Humanos.  

4. MARCO CONCEPTUAL

4.1 Definiendo el fenómeno
El termino migración se refiere a los procesos de movilidad humana y de desplazamiento de personas de un lugar a otro, o de un país a otro. Una definición más precisa sería: “el movimiento de población que deja el hogar de residencia para establecerse en otro país o región, generalmente por causas económicas y sociales”
.  Sin embargo se da también el fenómeno de la migración forzada lo cual se refiere al movimiento de población fuera de su lugar de origen o de residencia habitual, de carácter temporal o permanente y por lo general a gran escala, que tiene un carácter involuntario, es decir, es motivado por la presión –o amenaza– de factores externos actuando aisladamente o en conjunción.  
En cuanto a conceptos más individuales, importantes a definir dentro del movimiento migratorio, está el de persona migrante, que se puede definir como “toda aquella que se involucra en el movimiento poblacional a través de una frontera específica, con la intención de permanecer de manera temporal o permanente en una región determinada. En este sentido, se habla de migrante internacional cuando se cruza una frontera internacional, y de migrante interno cuando el desplazamiento es de un territorio a otro, pero dentro del mis o Estado
”

Otra definición importante es la de trabajador/a migrante, por el carácter predominantemente laboral que tienen las migraciones. De acuerdo al art. 2 de la Convención Internacional sobre la Protección de los Derechos de todos los Trabajadores Migratorios y sus Familias de 1990, es “toda persona que vaya a realizar, realice o haya realizado alguna actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional”.

Junto con la persona migrante económica, otro motivo de salida es el temor a ser `perseguido/a en tu país de origen o residencia por diferentes motivos. Es el caso de las personas refugiadas, que pueden definirse como “quienes tienen un fundado temor de ser perseguidas a causa de su raza, religión, nacionalidad, pertenencia a un determinado grupo social y opinión política; y que al encontrarse fuera del país de su nacionalidad no pueda o no quiera debido a ese temor acogerse a la protección de su país
”. Una definición que, para el caso de América Latina, se amplió por la Declaración de Cartagena de 1984, a “aquellas personas que han huido de su país porque su vida, seguridad o libertad han sido amenazadas por la violencia generalizada, la agresión extranjera, los conflictos internos, la violación masiva de los derechos humanos y otras circunstancias que hayan perturbado gravemente el orden público
”.

Dentro de las personas que buscan el refugio y el derecho de asilo en otros países que les merecen mayor seguridad, hay que distinguir a su vez entre las personas a quienes ya se les ha reconocido este derecho por los estados de acogida, son las refugiadas, y quienes están en proceso de ser reconocidas o denegadas por el país de destino, mediante el marco legal o práctico que impere en cada lugar. Estas últimas personas son consideradas como solicitantes de asilo.
Debido a esta multiplicidad de perfiles y motivos en las personas migrantes, mucha de la movilidad de población es convencionalmente considerada como voluntaria, como es el caso de los denominados emigrantes económicos,. Sin embargo, a pesar de las diferencias legales y teóricas entre unos flujos y otros, PCS considera que en la gran mayoría de las situaciones, las personas desplazadas de sus lugares de origen o de residencia habitual tienen en realidad poca o ninguna capacidad de elección.
  La socióloga canadiense Alison Crosby nos alerta de los peligros en categorizar la población migrante.  “Estas categorías contienen demarcaciones rígidas cargadas de valores: ilegal/legal, documentado/indocumentado, político/económico. Ysuponen, primero, que todas las personas dentro de ellas son iguales y segundo, que las categorías mismas son distintas.” Es importante destacar que con la migración muchas veces se pierde la naturaleza de causa y efecto. Crobsy enfatiza que “la categorización de la migración está inherentemente definida por la raza, clase y género, mientras los privilegiados que se trasladan tienen otras categorías más fluidas: “turistas”, “viajeros”, “expatriados”.  Debido al modo en que tildamos, definimos y categorizamos a las personas que se trasladan, nosotros ocultamos y hacemos invisible su verdadera experiencia de vida.”
  
4.2 El Abordaje desde PCS

Para PCS es importante destacar que la migración en sí misma no es un problema.  Al contrario, es un fenómeno que ha existido en toda la historia de la humanidad, que ha generado grandes progresos y riquezas de todo tipo a los lugares que de ella se han beneficiado y que es un derecho humano, tanto el no tener que migrar como el de la libre circulación
 así como es el de permanecer con plenitud de derechos en el destino elegido.  Sin embargo, cuando la migración va acompañada de represión, violaciones a los derechos de las personas, estigmatización y criminalización se convierte en una problemática social que requiere atención y acción. Por ello, una de las apuestas de PCS en el tema, a la que pretende enfocar sus acciones, es por reconocer y promover el derecho a la libertad de circulación de las personas con pleno respeto a su dignidad, diversidad y derechos fundamentales, tanto en su lugar de origen, como en el tránsito y destino migratorio.
Mientras que las y los migrantes muchas veces son víctimas de abusos, también son sujetos y sujetas políticas con sueños y planes para la construcción de sus proyectos de vida, que realizan enormes aportes desde su llegada a las sociedades de destino. A la vez, la población migrante no es homogénea.  En general, en el momento de tomar la decisión de migrar, no cuenta con un proyecto político o ideológico colectivo y no tienen espacios o estructuras organizativas como migrantes.  Sin embargo, el proceso de transito puede ser un momento que ayuda en la politización de la población migrante a partir de las experiencias diversas (traumáticas) que tengan en el camino y también las condiciones que encuentren en el país de destino, que pueden constituirse en factores movilizadores.  En este sentido se ha visto la construcción de formas organizativas en el marco de la lucha por lo derechos desde la población migrante en los países de destino y a veces desde los países de origen con familiares o población deportada. 
La migración es un fenómeno multifacético y por tanto hay muchas estrategias para abordarlo.  Por tanto, sería imposible que una organización del carácter de PCS pudiera cubrir y aportar en todos los aspectos que se genera.  Tomando en cuenta nuestra naturaleza y capacidad instalada hemos elegido trabajar el tema de la migración desde un enfoque de derechos acompañando a organizaciones y redes desde lo político y técnico abriendo espacios para la articulación e incidencia a nivel regional e internacional. 
Se asume, para el trabajo de PCS, el principio de la universalidad y la indivisibilidad de los derechos humanos. Asimismo, se considera que este principio de universalidad debe hacer efectivo el derecho a la diversidad y la lucha contra la discriminación, respetando las especificidades de diferentes grupos sociales, tales como mujeres, indígenas, afrodescendientes, la diversidad sexual y personas que viven con discapacidad.

La universalidad de los derechos significa que todos los derechos humanos deben ser disfrutados por todas las personas, en todo momento, y que ningún conjunto de derechos puede ser disfrutado a costa de otros. Esta premisa es clave para no aceptar prácticas que restringen los derechos humanos de las mujeres o de los pueblos indígenas y afrodescendientes. Para que los derechos humanos sean efectivos deben ir más allá de la esencia normativa y convertirse en parte de la cultura jurídica, de la conciencia pública  y de la práctica de una sociedad determinada. 
Este enfoque integral nos exige también abogar no sólo por el derecho a la libertad de circulación, sino porque todas las personas, en sus lugares de origen y con pleno respeto a su identidad y diversidad, puedan desarrollarse y no se vean forzadas a migrar. Este derecho a no migrar, que ha sido irrespetado de manera constante por los Estados de la región, ha de promoverse con acciones de diferente tipo, con variados enfoques, pero todos ellos dirigidos a exigir un cambio estructural que convierta la migración en una opción, y no en una necesidad, como ocurre en la actualidad. Ello nos lleva a configurar otra importante apuesta en el trabajo de PCS, en este y otros programas, como es trabajar porque todas las personas tengan la opción y las condiciones adecuadas para poder desarrollarse social y políticamente en sus comunidades de origen sin que se vean obligadas a migrar de manera forzada.

Mientras se logra esta apuesta, hay que volver la mirada y la acción hacia lo que padecen los y las migrantes en sus caminos y destinos. Considerando que en el marco de estas violaciones a los derechos de la población migrante, los más afectados son las mujeres, los pueblos indígenas, afrodescendientes y los menores de 18 años, PCS ha definido estos grupos como prioritarios para apoyar desde las acciones que implementan organizaciones y redes contrapartes quienes en su mayoría mantienen relaciones de acompañamiento directo con la población migrante.  

Como parte de su marco teórico PCS recoge la perspectiva de género y el enfoque étnico cultural. Para PCS, el concepto de género hace referencia a "las características, roles, espacios y rasgos de personalidad que la sociedad asigna a hombres y mujeres en función de su sexo y a las relaciones entre ambos"
, que se dan  tanto en lo social como en lo culturalmente establecido. En las diferentes esferas de las sociedades de la región se refuerzan, reproducen y controlan patrones de género que perpetúan relaciones desiguales de poder entre hombres y mujeres.   Elemento fundamental del enfoque étnico-cultural es el racismo estructural, entendido como una serie de mecanismos del Estado y de la sociedad a través de los cuales se obvia o invisibiliza a los indígenas y se genera el racismo cotidiano que priva a los pueblos indígenas y afro-descendientes del respeto y el pleno goce de sus derechos.  Ambas miradas tienen el objetivo de contribuir a la desestructuración de la opresión de clase,  patriarcal y étnica, así como al cese de la discriminación en todos los ámbitos sociales, culturales, políticos y económicos.

Dado estos enfoques, PCS prestará particular prioridad a las condiciones en que migran las mujeres o en las que se quedan las mujeres cuando sus esposos u otros familiares migran.  Estos incluyen abusos físicos y sexuales, trata, embarazos no deseados o transmisión de enfermedades sexuales, explotación laboral y esclavitud en el primer caso y vigilancia, control y abusos físicos y sexuales en el segundo.   
PCS también dará prioridad a acciones que hagan frente a los abusos cometidos contra migrantes indígenas y afrodescendientes particularmente de las y los irregulares.  Estos incluyen actos de discriminación racial, xenofobia, engaños, tráfico, secuestros, abusos físicos y otras formas de maltrato basados en la identidad étnica. 
Otro de los colectivos más vulnerables a sufrir violaciones de sus derechos al migrar, son los niños y niñas que migran solos, los llamados no acompañados/as. Una migración solitaria que se ha incrementado en los últimos años, por su mayor inocencia a la hora de afrontar los riesgos del camino, la imposibilidad de que sus padres en el destino puedan reunificarlos de manera legal y por afectarles de igual modo la falta de expectativas en sus lugares de origen. Su especial problemática será abordada por PCS; sin hacer distinciones ni estigmatizaciones por razón de la edad de esta niñez, y tratando de promover la aplicación de los principios fundamentales de la legislación internacional y nacional que los protege, que se infringe a diario por las autoridades de los diferentes países, tanto de destino como de tránsito y origen. Esta especial protección legal y práctica que merecen y que tienen reconocida, puede ser un arma de sensibilización hacia la problemática en general y los abusos que sufre la persona migrante, de cualquier edad, al tiempo que se garantiza la integridad de los y las niñas.
Finalmente, reconocemos que la mayoría de menores migrantes se enfrentan con muy poca consciencia a los peligros de la migración y cuando suceden abusos estos les afecta profundamente, dejando en ellos y ellas huellas y cicatrices, en particular de carácter psicológico y emocional, para el resto de sus vidas.  Priorizaremos intervenciones que afronten sus vulnerabilidades especificas y que contribuyan a prevenir y erradicar grupos como las redes de trata de menores (infantiles) que (promueven) realizan explotación sexual que va desde la pornografía hasta la prostitución forzada y otros tipos de trabajo (muchas veces) bajo condiciones de esclavitud; así como, maltrato físico, engaños y otros abusos. Estas intervenciones por la naturaleza del programa se enfocarán en acciones  de incidencia política,  sensibilización y prevención. 
PCS cree que es necesario desarrollar procesos de participación que aseguren la representatividad de las mujeres (indígenas y mestizas, afrodescendientes y de otras identidades étnicas y sexuales); así como, la de los pueblos indígenas, afrodescendientes y menores de 18 años en condiciones de equidad; es decir, no se trata sólo de atender a sus requerimientos básicos sino de crear y al mismo tiempo de  impulsar intereses estratégicos específicos que lleven a su plena participación, reivindicación y al ejercicio pleno de sus derechos como sujeto/as sociales.  
Mientras el programa de Migración y Derechos Humanos de PCS espera contribuir a reducir los efectos negativos de la migración en poblaciones específicas, también busca atacar las causas estructurales del fenómeno.  Esto implica luchar contra el patriarcado, los efectos perversos de los actuales sistemas económicos imperantes, la opresión étnica y la pobreza (de clase); y de hacer responsables a los estados y estructuras de represión por las inequidades y condiciones de vulnerabilidades que generan, tanto en el destino como en el tránsito y el origen.  Un aspecto fundamental para esto es  incidir para que los estados jueguen el papel para el cual fueron creados, que no es otro sino garantizar condiciones dignas de vida para la gran mayoría de la población.  Los estados actualmente pretenden que las remesas familiares sustituyan sus obligaciones de desarrollo, y no reconocen a cambio, como ocurre en El Salvador, ni el derecho a la participación política que, a pesar de haber sido expulsados de sus lugares de origen, siguen favoreciendo su desarrollo.  
PCS favorecerá  intervenciones que busquen promover los derechos políticos y civiles de las personas migrantes, fuera y dentro de su lugar de origen, y que en el caso de los estados, les obligue a realizar auditoria social del gasto público y de las acciones de sus gobiernos. Con ello, se espera promover la incidencia por una cultura de rendimiento de cuentas hacia la ciudadanía por parte de los estados, a favor del bienestar de sus ciudadana/os permitiendo la opción y el derecho de no migrar.
Los estados también tienen la obligación de contrarrestar la expansión de poderes económicos explotadores que promueven y aprovechen el modelo económico neoliberal para incrementar abusivamente sus ganancias, profundizando las brechas entre los ricos y los pobres.  Sus políticas de desarrollo deben garantizar una justa distribución de recursos e invertir en la infraestructura social e humana de sus territorios. PCS promoverá y/o apoyará intervenciones que fortalecen debates y propuestas alternativas de desarrollo integral, visibilizando el valor del trabajo humano como parte de la defensa de los derechos laborales y de las luchas  de autonomía de los pueblos. 
Los Estados también deben luchar contra la impunidad, aunque afecte a sus propias estructuras. Esta es una de las principales tareas de los Estados, desmantelar los cuerpos ilegales y aparatos clandestinos que se aprovechan de los sistemas inoperantes de justicia y que se convierten en  violadores de derechos lucrando con la población migrante. Con respecto al tema, PCS apoyará la sistematización de información y las acciones de cabildeo y denuncia nacional, regional e internacional que permitan evidenciar la temática y sumar esfuerzos para contrarrestar estos poderes paralelos en la región, que actúan en connivencia o silencio cómplice de las autoridades.
Los mensajes derivados de declaraciones y acciones de los Estados, promueven imaginarios sociales que estigmatizan y criminalizan a las y los migrantes, los cuales muchas veces son reproducidos irresponsablemente, y por intereses partidistas y económicos, por medios de comunicación que solamente explotan los hechos como noticias. Es así que, las políticas del norte y de otros países de destino de altos porcentajes de migrantes de esta región necesitan ser analizados y criticados con profundidad, así como sus aplicaciones desde los estados expulsores.  PCS apoyará intervenciones que hagan frente a estas políticas y prácticas, y que al contrario promuevan una imagen justa y positiva de las aportaciones de las personas migrantes a su sociedad de origen y destino. 
Finalmente, PCS  reconoce que sola no puede enfrentar esta vasta problemática, sino que en la construcción de su programa regional en Centro América y México se hace necesario hacer y promover alianzas estratégicas con y entre organizaciones y redes locales, nacionales, regionales e internacionales.  Entre estas organizaciones, se buscará a aquellas que se identifiquen con el marco conceptual y estratégico de PCS, de manera que puedan ser  seleccionadas para implementar proyectos con el financiamiento de PCS, pasando a conformar las contrapartes del programa. Siendo así necesario su fortalecimiento y acompañamiento para actuar ante el contexto complejo e incluso peligroso, roles que serán (será) un pilar fundamental del trabajo de PCS.
Junto con estas relaciones estables de financiación y acompañamiento técnico y político con determinadas contrapartes, por la escasez en la comunicación entre diferentes entidades y redes que se dedican al tema migratorio y por su presencia regional, PCS cree que también puede jugar un rol importante de enlace y difusión. Promover un mejor conocimiento entre todos los actores clave que abordan el fenómeno migratorio, de intercambio de experiencias e información, puede ayudar a su articulación y convertir a PCS en una referencia, que intermedie y refuerce espacios de confianza, entre las organizaciones, las redes, los interlocutores de las Instituciones públicas y las agencias de financiación.
5.  MARCO LEGAL 
A pesar de que, aún no todos los países de Centroamérica han ratificado o se han adherido a importantes tratados de derechos humanos, todos los Estados de la región han aceptado la obligatoriedad de los más esenciales instrumentos internacionales de derechos humanos del sistema universal (Naciones Unidas - NU, Organización Internacional de Trabajo - OIT) e interamericano (Organización de los Estados de América – OEA). Todas las Constituciones centroamericanas reconocen en los tratados internacionales de derechos humanos un valor superior a las leyes secundarias relacionadas con la migración. Así es que, los instrumentos internacionales proporcionan un buen marco jurídico de protección complementaria a las disposiciones constitucionales nacionales. Con las respectivas Constituciones y los tratados internacionales vigentes se ofrece un listado amplio de derechos para nacionales y extranjeros por igual, ya que no hacen referencia directa ni indirecta al estatuto o condición migratoria de las personas extranjeras, lo que resulta sumamente positivo para promover y defender los derechos de los y las migrantes.
Intrínsicamente los tratados internacionales de derechos humanos imponen un importante número de obligaciones para los Estados partes. Sin embargo, la firma y ratificación de tratados no necesariamente ha venido acompañada de la ejecución de las medidas administrativas, legislativas y judiciales correspondientes para dar vigencia a estas responsabilidades estatales, perdiéndose así una oportunidad importante para incrementar los estándares de protección establecidos por la legislación interna. 
Pocos Estados de la región tienen implementadas estas obligaciones internacionales en sus marcos jurídicos internos, ni en leyes migratorias ni en sus Reglamentos de ejecución, que muchas veces tienen mayor importancia que las grandes normas para su efectividad práctica. La complejidad de los procesos legislativos en la región, por la corrupción, confluencia de intereses y falta de conocimiento de la realidad migratoria por parte de los/as legisladores/as de cada país, ha impedido en muchos casos que la legislación interna se acomode a las obligaciones internacionales de derechos humanos. Países como México tienen una legislación migratoria obsoleta, de 1974, que no responde a la realidad actual y que promueve la arbitrariedad y la discrecionalidad en su aplicación práctica. Las normas de otros países observan de manera parcial el fenómeno, y la perspectiva de vinculación del tema migratorio con aspectos de seguridad nacional ha impedido un desarrollo de nuevas normas con enfoque de protección integral de las personas migrantes.
Independientemente de la ya mencionada superioridad legal de los tratados internacionales de derechos humanos por encima de la legislación nacional, estamos claros en que el derecho internacional público debe respetar el principio de soberanía nacional, mientras se respeten ciertos derechos humanos, lo cual afirma la autoridad de los Estados de regular el movimiento de personas a través de sus fronteras y de defender su seguridad. Correspondientemente, los Estados tienen amplia discreción para proteger la seguridad del Estado, controlar las fronteras, y determinar la admisión, expulsión o concesión de ciudadanía de las y los migrantes.  Sin embargo, este necesario respeto a la soberanía de los países, no debe permitir que en base a este derecho se violen sin control y de manera discrecional los derechos de las personas extranjeras que habitan su territorio, y que están aportando al progreso de estas sociedades.
Ante esta situación de doble parámetro asumida por los Estados de la región,no sorprende la conclusión dominante a nivel general entre las personas, organizaciones y entidades involucradas en el tema de las migraciones: que no existe claridad ni voluntad respecto al proceso de  formulación y evaluación de la política pública migratoria; y tampoco existe claridad sobre su contenido y aplicación práctica. Además se percibe esta política como acciones dispersas, descoordinadas, nada integrales, ni complementarias, que están en conflicto con otras políticas y con los objetivos y derechos que se pretenden mejorar. 
Como otro aspecto a criticar hay que mencionar otra importante conclusión: no existe una base de partida real de la situación actual en la gestión migratoria; es decir,  no se adapta el trato concreto a la actualidad y realidad migratoria. Esto es una de las consecuencias a las que lleva una política que responde a otros intereses, y nunca a la defensa de los derechos de las personas migrantes, que no defienden, por diferentes razones, ni los países de destino ni sus países de origen y tránsito. Además, se añade el hecho de que en la práctica común de los/as tomadores de decisión, se le da poca importancia a los resultados de los monitoreos y a los casos que evidencian situaciones que demandan atención y evidencian violaciones a los derechos humanos de las personas migrantes
.
6. MARCO DE INTERVENCIÓN

6.1 Matriz de Marco Lógico    

A partir de la experiencia de trabajo desarrollada por CAMEX en los dos últimos años, el Programa de Migraciones se ha propuesto dirigir su intervención de manera coherente y articulada, mismo que se propone en el siguiente cuadro que entrelaza objetivos, resultados y acciones para abordar el fenómeno de la migración en la región mesoamericana:

	LÓGICA DE LA INTERVENCIÓN
	Indicadores Objetivamente Verificables
	Fuentes de Verificación
	Hipótesis / Supuestos

	Objetivo Específico 

Contrarrestar la violación sistemática a los derechos humanos de la población migrante, promoviendo el respeto a su ciudadanía y generando debate sobre las causas estructurales de la migración, con especial énfasis en mujeres, jóvenes y pueblos indígenas. 

	· Mayor visualización de las violaciones cometidas a la población migrante identificando las vulnerabilidades específicas de las mujeres, jóvenes y pueblos indígenas. 

· Las articulaciones, coordinaciones, redes, alianzas, en apoyo a los migrantes, inciden en  la aplicación de leyes y políticas públicas a favor del respeto de los derechos de la población migrante en toda la región.

· Los migrantes en toda la región cuentan con más instrumentos y mecanismos para la exigencia y defensa de sus derechos.
· Aumenta la visibilización de las responsabilidades de los estados de la región en sostener  sistemas y estructuras socio económicas de exclusión, discriminación y explotación que propician  migraciones elevadas de la población.


	· Información de las contrapartes.

· Seguimiento de la prensa nacional e internacional.

· Documentos y publicaciones de PCS.

· Declaraciones de los gobiernos

· Marcos legales nacionales y regionales.


	· Existe un compromiso y voluntad política de los gobiernos de la región para situar en la agenda regional /nacional el respeto de los derechos de  las poblaciones migrantes.

· Las organizaciones que apoyan a los y las migrantes se mantienen o fortalecen su capacidad de incidencia. 

· Existe voluntad de articulación entre las organizaciones de apoyo a la población migrante.

· Existe apertura para trabajar temas de género y etnia.



	R.1
Las organizaciones y redes que trabajan el tema de migración con enfoque de derechos en Centroamérica y México han  fortalecido su gestión política, programática y administrativo-financiero.
	· Las organizaciones profundizan sus marcos conceptuales del fenómeno migratorio,  aseguren que los procesos financieros y administrativos son transparentes, y mejoran la aplicación de sus metodologías y estrategias políticas, coherentes con los enfoques de ddhh, género y etnia. 

· Aumentado la coordinación política y programática  entre las organizaciones de la región.

· Las organizaciones mejoren sus procesos de auto formación, reflexión y análisis desarrollando una visión estratégica del trabajo. 


	· Copias de documentos conceptuales y metodológicos elaborados por las organizaciones.
· Informes de monitoreo de PCS

· Planes de trabajo de espacios de coordinación y redes.

· Copias de planificaciones estratégicas

· Informes narrativos y financieros

· Copias de auditorias


	· Las organizaciones reconocen sus necesidades de fortalecimiento y prioricen su fortalecimiento interno.

· Las organizaciones de apoyo a la población migrante tienen apertura a incorporar en su trabajo los enfoques de género y etnia.



	R.2
Las organizaciones y redes que trabajan el tema de la migración en Centro América y México han logrado documentar y denunciar violaciones a los derechos de la población migrante acompañando sus procesos de defensa e incidir individualmente y colectivamente cambiando las políticas y prácticas violatorios de los Estados.  
	· Incrementada la información repartida por las contrapartes sobre derechos de la población migrante y  medidas de protección. 
· Casos documentados con enfoque de genero, etnia, etérea y nacionalidad. 
· Redes de solidaridad reciben denuncias y actúen a favor de migrantes.
· Aumentados los espacios para diálogo y debate e inserción en la agenda pública de tipo socio económico y  estructural de la migración entre los movimientos sociales,  organizaciones de migrantes y organismos  estatales de la región. 

· Se cuenta con propuestas políticas con participación y respaldo de la población migrante.


	· Informes de monitoreo de PCS

· Copias de planes de capacitación

· Copias de denuncias legales y sociales

· Memorias de espacios

· Copias de propuestas


	· Las y los migrantes se interesen por conocer su derechos

· Las y los migrantes denuncian abusos

· Organizaciones sociales reaccionan ante violaciones cometidas contra migrantes.

· Las organizaciones en apoyo a los y las migrantes se mantienen o fortalecen su capacidad de incidencia.

· Las autoridades tiene voluntad política para realizar cambios a favor de la población migrante.



	R.3
Las organizaciones y redes que trabajan el tema de la migración en Centro América y México han aportado a cambios en el imaginario social desestigmatizando y descriminalizando la población migrante, particularmente visualizando la situación de mujeres, pueblos indígenas y jóvenes. 
	· Aumentado el abordaje de la problemática de la población migrante desde un enfoque de derechos en los medios masivos y alternativos de comunicación.

· Aumentada la elaboración y difusión de información sustentada de PCS y sus contrapartes sobre violaciones a los derechos de la población migrante, especialmente de las mujeres, pueblos indígenas y jóvenes.

· Existen nuevos canales de de comunicación que permiten dar voz a migrantes compartiendo sus experiencias y lecciones aprendidas públicamente.


	· Materiales de campaña

· Copias de reportajes de medios de comunicación. 

· Copias de información publicada 


	· Los medios de comunicación tienen la voluntad política de abordar las migraciones desde un enfoque de derechos.
· Las organizaciones son creativas y encuentren estrategias efectivas de llegar al público.




6.2 Estrategias y Líneas de Acción 
PCS parte en todas sus acciones de la amplitud, dinamismo, multi-dimensionalidad y carácter transversal del fenómeno migratorio. Por ello, recoge en este documento esta visión amplia del trabajo que podría realizar para salvaguardar los derechos de las personas migrantes, pero con plena consciencia de que, por recursos y tiempos, no va a poder abordar todos ellos en sus estrategias y líneas de acción.

Sin embargo, si pensamos que promoviendo la articulación y el trabajo complementario entre los diferentes actores, y centrándonos en acompañar mediante nuestra estrategia de “counselling” procesos ya iniciados, en cada uno de los temas que conforman la realidad migratoria, si podemos aportar de manera efectiva a cada uno de ellos. Esta es la perspectiva desde la que se han previsto las siguientes estrategias y líneas de acción:
6.2.1. Fortalecimiento institucional, cooperación y acompañamiento a organizaciones y redes.
El fortalecimiento institucional puede ser visto desde dos perspectivas – el trabajo interno y el papel de PCS como acompañante y el trabajo interno que requieran las contrapartes.  En lo interno de PCS se continuará con la construcción y consolidación de su propio programa de derechos de migrantes con un trabajo importante en gestión de fondos y comunicación para la articulación y la incidencia. 
En lo que se refiere al fortalecimiento de las organizaciones contrapartes del programa sean estas organizaciones de base, ONGs o redes se implementará desde PCS la estrategia de acompañamiento o “counselling”.  Se realiza para alcanzar sostenibilidad de los procesos políticos y cambios sociales que apoya. La estrategia de acompañamiento parte de lineamientos políticos y se traducen en prácticas desde PCS hacia sus contrapartes que toman en cuenta lo político, programático, técnico-metodológico y administrativo-financiero en base a las necesidades y capacidades de cada contraparte.  Este trabajo puede incluir la organización de intercambios u otras actividades regionales que permiten a las contrapartes ampliar sus alianzas y fortalecer sus capacidades. La estrategia de acompañamiento se aplica dentro de la gestión del ciclo de proyectos, es decir en los diferentes momentos de la vida de los proyectos: durante la fase de análisis de propuestas y de contextos para el diseño y formulación de un proyecto; durante el proceso de monitoreo y en momentos de evaluación. 

En el acompañamiento a las organizaciones priorizadas por PCS para su programa Derechos de Migrantes, se enfatizará: el desarrollo organizacional, el fortalecimiento de capacidades para el desarrollo de estrategias políticas y la generación de alianzas; así como, la creación y retroalimentación de coordinaciones, articulaciones y sinergias entre diversas expresiones organizadas con apuestas políticas comunes y con perspectiva de genero y lo étnico cultural.  En este proceso, PCS no propone crear nuevas redes, sino aportar al fortalecimiento y mayor integración y articulación de las  existentes. 

Para lograr este objetivo, será necesario realizar mapeos constantes de capacidades y perspectivas de las organizaciones de diferentes países de la región, que nos permita identificar con quien trabajar en cada momento y de que manera. El carácter emergente de algunos movimientos sociales en defensa de los derechos de las personas migrantes, el intento de entidades sociales que trabajan otros temas por conocer mejor este tema transversal a numerosas problemáticas nos ha de llevar a este análisis constante, y a reforzar las labores de comunicación, articulación y difusión entre todos ellos.
En cuanto al trabajo de fortalecimiento interno de las contrapartes se busca que las organizaciones y redes invierten en sus sistemas internos y en sus capacidades políticas y técnicas.

Las líneas de acción que apoyará PCS incluyen: 
· Intercambios de personal, información y experiencias.
· Construcción y fortalecimiento de redes nacionales y regionales con otras organizaciones que trabajan en temas de migración, así como de acercamiento a movimientos sociales en otros temas de derechos humanos.
· Planificación estratégica con visión a mediano y largo plazo

· Sistematización de experiencias y mejora de la documentación de situaciones lesivas para los derechos humanos, en particular con relación a los derechos de los grupos considerados como prioritarios por PCS.
· Capacitación interna, profesionalización.
· Promoción de espacios de análisis y revisión de estrategias.
· Mejora de la gestión para la recaudación de fondos.
· Planificación, Monitoreo y Evaluación (PME).
· Desarrollo de enfoques de género y lo étnico-cultural.
· Análisis de riesgo y planes de seguridad.
· Acompañamiento psicosocial de defensores/as de migrantes.
6.2.2. Dialogo y negociación de políticas y practicas con autoridades y personas de influencia nacionales, regionales e internacionales.
Para gestionar cambios en las políticas y prácticas migratorios se requiere conocimiento de fondo de los mismos y propuestas que ofrezcan alternativas.  Estas propuestas deben ser socializadas y discutidas con participación amplia de las personas beneficiarias o involucradas “stakeholders”; así como, con las personas que tienen el poder de implementar cambios.   Estos pueden incluir representantes de gobiernos locales, estatales y nacionales, partidos políticos, congresistas locales, nacionales y regionales, representantes de los poderes ejecutivos y judiciales, representantes de organismos y redes internacionales, entre otros.
Las líneas de acción que apoyará PCS incluyen:

· Investigación que sostenga propuestas políticas.
· Elaboración de propuestas basadas en la realidad documentada y analizada por las organizaciones y redes sociales.
· Reuniones con autoridades para abrir espacios de diálogo con las organizaciones y redes sociales.

· Promoción de espacios de encuentro entre las organizaciones, redes sociales y los/as tomadores de decisión (cabildeo).
· Elaboración de mapeo de actores y planes de incidencia.
· Procesos de formación con autoridades migratorias y organizaciones y redes sociales.
· Foros y debate públicos.
· Monitoreo y evaluación de políticas y practicas.
6.2.3. Promoción y Defensa de Derechos.
Esta estrategia implica dos tipos de trabajo – el directo con la población migrante y el que cree condiciones para la investigación, denuncia y acción.  La promoción requiere que la población migrante conozca más sobre sus derechos y la defensa requiere que a partir de la violación cometida y la denuncia de la misma, exista un trabajo sistemático de acompañamiento a la víctima y de acción política que permita la búsqueda de la verdad, la justicia, y la reparación, y garantice una no repetición. Una acción que pasa por un trabajo legal, de litigio nacional e internacional si es posible, pero que no se ha de quedar en ello, sino que debe contemplar un trabajo importante de comunicación y difusión.
Las líneas de acción que apoyará PCS incluyen:

· Apoyo para la realización de acciones legales.
· Promoción del litigio de impacto de casos paradigmáticos, en toda su extensión, no sólo en su vertiente jurídica.
· Capacitación a migrantes y defensores en estas materias.
· Encuestas y consultas.
· Acompañamiento psicosocial.
· Construcción de redes de solidaridad.
· Acciones urgentes.
· Organización comunitaria.
· Comunicación y difusión.
6.2.4. Sensibilización

La sensibilización es una estrategia dirigida a cambiar el imaginario social relacionado a las personas que migran.  Para lograr cambiar ideas e imágenes negativas, construidas con base a prejuicios y estereotipos, se requieren intervenciones creativas que logren impactar en una gran (máxima) cantidad de personas.  Generalmente los medios de comunicación son quienes, por diferentes intereses y por su desconocimiento de las diferentes vertientes del hecho migratorio, alientan estos prejuicios, pero también a su vez, si se realizan intervenciones adecuadas proporcionan el vehiculo más eficaz para lograr el objetivo contrario, cambiar el imaginario social con relación a la migración. Un objetivo que también, puede darse a través de la generación de información alternativa, aprovechando los nuevos medios tecnológicos, y su difusión pública.  
Las líneas de acción que apoyará PCS incluyen:

· Campañas.
· Campos pagados.
· Difusión constante de información alternativa y seria sobre diferentes aspectos de las migraciones.
· Relacionamiento con periodistas, columnistas.
· Relacionamiento con organizaciones de cooperación internacional.
· Relacionamiento con movimientos sociales, especialmente de derechos humanos, mujeres, pueblos indígenas y juventud.
· Investigaciones y su difusión pública (foros, debates)
· Generación y promoción de Foros, encuentros entre los diferentes actores
· Programas de radio, sitios web, revistas, boletines y otros materiales de comunicación
6.2.5.
Prioridades para la implementación de las estrategias
PCS reconoce que diferentes contrapartes aportaran a diferentes estrategias y líneas de acción del programa.  Algunas organizaciones o redes abordarán aspectos de todas las estrategias del programa, mientras otras se enfocarán en algunos aspectos. Sin embargo, PCS considera primordial que cada contraparte contemple parte de su intervención en los elementos descritos arriba para su fortalecimiento institucional. 
Teniendo en cuenta todos estos factores, y otros importantes, como la necesaria interrelación binacional, regional e internacional que ha de fomentar entre todos los actores, una constante evaluación que deberá realizar PCS de este marco referencial por lo dinámico del fenómeno y el protagonismo que en todo caso han de tener las propias comunidades migrantes, se piensa que desde PCS se puede fortalecer su trabajo al interno en migrantes y contribuir a un desarrollo adecuado del movimiento social que trata de defender los derechos de las personas migrantes y refugiadas.
6.2.6. Prioridades temáticas:
· Derechos de mujeres migrantes.

· Derechos de pueblos indígenas y afrodescendientes migrantes.

· Derechos de niñez y juventud migrantes.
· Trata, con fines de explotación laboral y sexual.
· Violencia sexual.
· Tráfico de personas.
· Deportaciones.
· Abusos de poder en fronteras.
· Racismo, discriminación y xenofobia.
· Impunidad ante violaciones a los derechos humanos de migrantes.
· Violaciones a derechos de las personas migrantes en tránsito.
· Comunidades de origen.
· Causas estructurales de la migración.
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GLOSARIO DE TERMINOS RELACIONADOS CON LA MIGRACION

A

Abuso

· Uso o aprovechamiento excesivo o indebido de algo o de alguien, en perjuicio propio o ajeno

· Abuso de autoridad: Extralimitación de funciones por parte de las autoridades o funcionarios públicos en el desempeño de un determinado cargo u oficio. En el contexto de la migración es bastante frecuente que se cometa este tipo de abuso por parte de autoridades migratorias como policíacas.

· Abuso deshonesto: Delito que consiste en forzar a una persona a mantener una relación sexual. En el caso de las y los migrantes durante el trayecto migratorio muchas veces se ven expuestos a este tipo de abuso, por parte de coyotes, compañeros de viaje, entre otros.

Apátrida

· Persona que ningún Estado considera como nacional suyo, conforme a su legislación. (Art. 1 de la Convención sobre el estatuto de los apátridas, de 1954). Como tal, un apátrida no tiene aquellos derechos atribuibles a la nacionalidad, como por ejemplo, en el contexto de la protección diplomática de un Estado en que el principio aplicable es que un Estado solamente puede ejercer la protección diplomática en favor de sus nacionales. Por tanto, el apátrida sólo podrá disfrutar de la protección diplomática “en el momento del perjuicio y en la fecha de la presentación oficial de la reclamación, tenga residencia legal y habitual en ese Estado.” (Art. 8 del proyecto de artículos sobre la protección diplomática, adoptado por la CDI, en 2004). No tiene, además, los derechos inherentes a la condición de residente legal y habitual en el Estado de residencia temporal, ni el derecho al retorno, en el caso de que viaje.

Arbitrario, ria

· Relacionado con conceptos de injusticia, impredictibilidad, sin fundamento y capricho. En algunos casos las autoridades migratorias y policiales entre otras, pueden actuar de manera arbitraria contra las y los migrantes, a la hora de la aplicación de las leyes correspondientes.

Aseguramiento

· Resguardar de daño a las personas.

· Detener, custodiar, sujetar a una persona para impedir la huida. En diferentes países, se le llama “aseguramiento” a la detención de migrantes irregulares o indocumentados previa a su deportación o expulsión del país. .

Asilo

· Protección garantizada por un Estado a un extranjero en su territorio, contra el ejercicio de la jurisdicción del Estado de origen, debido a que su vida o su libertad peligre por causa de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social o de sus opiniones políticas y que conlleva el ejercicio de determinados derechos reconocidos internacionalmente.

C
Centros de detención migratorios

· Lugar donde se mantienen “asegurados” a los solicitantes de asilo y a los migrantes en situación irregular, a su llegada al país receptor; su estatus se determina antes de que sean enviados a los campamentos de refugiados o devueltos a su país de origen.

· Los centros de detención para migrantes deberán tener condiciones de temperatura, iluminación, ventilación y limpieza adecuadas. Los centros de detención deberán contar con la estructura física necesaria para alojar a las personas migrantes detenidas de acuerdo a condiciones dignas.

Corredor migratorio

· Rutas utilizadas por las y los migrantes a lo largo de un territorio, país o región para llegar al país de destino.

Costo social de la migración

· Referido comúnmente a los efectos sociales que la migración provoca en las comunidades de origen y destino; en la sociedad; el ámbito de la familia y en las relaciones sociales tales como el abandono, la desintegración familiar, la ausencia de los padres para los niños y jóvenes, entre otros.

Coyote

· Persona que lucra ilícitamente para llevar o trasladar a migrantes por pasos fronterizos o hasta el país de destino, a través de contactos y redes organizadas dedicadas al tráfico ilícito de migrantes (en México se le llama comúnmente “pollero”).

Criminalización de la migración

· Se refiere al señalamiento que autoridades hacen del migrante irregular como delincuente, lo cual construye un imaginario social alrededor de la migración irregular que la criminaliza y del migrante a quién hay que perseguir. Este imaginario se ha venido construyendo desde la relación de dominación del primer mundo a través de políticas migratorias persecutorias, apoyadas y reproducidas por los gobiernos de los países en desarrollo o de origen de la migración, y que en muchas ocasiones es reproducido por los medios de comunicación social.

D

Debido proceso

· Procedimiento legal llevado a cabo conforme a las normas y principios generalmente aceptados y estipulados para la protección y aplicación de los derechos privados, incluidos la notificación y el derecho a una audiencia justa ante un tribunal u oficina administrativa encargada de decidir el caso. Con relación a la migración, se considera que este debe ser el procedimiento adecuado a llevarse a cabo para hacer efectiva una deportación, lo cual por lo general es pasado por alto por las autoridades migratorias de los países de tránsito y destino desde donde son deportados.

Delincuencia organizada

· Actividad criminal o delictiva coordinada y controlada por un grupo estructurado.

Denuncia

· Declaración pública de una situación ilegal o injusta. Se refiere a la acción que emprende un(a) migrante ante una instancia para que se escuche su denuncia por ejemplo, sobre el maltrato recibido por alguna persona o funcionario en función de que se conozca el delito y se aplique la justicia.

Deportación

· Se refiere a los procedimientos mediante los cuales una persona extranjera es removida o expulsada de un país. Generalmente estos procedimientos incluyen la decisión de una autoridad competente con respecto de la nacionalidad del individuo y de su derecho o no a obtener un estatus migratorio legal o el estatus de refugiado en el país en el que se encuentra. Este procedimiento incluye la remoción de la persona que se encuentra dentro del territorio nacional, la cual se lleva a cabo en la frontera del país de origen o del último país de donde llegó o en el puerto de entrada y se realiza por vía aérea o terrestre. Dichos procedimientos pueden incluir la imposición de una prohibición a entrar nuevamente. Cuando es un grupo de familiares que ingresaron a un país juntos, debe mantenerse y velarse en todo momento el principio de unidad familiar.

· Deportación masiva: se refiere a la expulsión colectiva o en masa de extranjeros está prohibida por numerosos instrumentos internacionales. (Art. 4, Protocolo 4, del Convenio Europeo para la Protección de los Derechos Humanos y Libertades Fundamentales, 1950; Art. 12 (5), de la Carta Africana sobre los Derechos Humanos y de los Pueblos, 1981; Art. 22 (9) del Convención Interamericana de Derechos Humanos, 1969). De acuerdo con la Corte Europea de Derechos Humanos, la expulsión colectiva es cualquier medida que obligue a extranjeros, como grupo, a abandonar el país, excepto cuando esa medida es adoptada en base al examen individual y objetivo de cada uno de los integrantes del grupo. (Andrew vs. Sweden, Número 45917/99, del 23 de febrero de 1999).

Derecho a migrar

· Este es un derecho universal basado en la libertad de circulación o libre movilidad de las personas en el territorio de un Estado Art.13 (1) de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948 que establece: “Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residentita en el territorio de un Estado”, derecho a salir y a regresar a su propio país.

Derecho de asilo

· En términos genéricos se usa en dos sentidos: el derecho de conceder el asilo (un Estado puede dar asilo en su territorio a cualquier persona a su plena discreción), y el derecho de toda persona a buscar asilo y a disfrutar de él en cualquier país. (Art. 14 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, de 1948).

Derechos humanos

· Aquellas libertades y beneficios aceptados ahora universalmente que todos los seres humanos pueden reclamar como derechos en la sociedad en que viven. Estos derechos están consignados en instrumentos internacionales, en el marco de los derechos humanos proclamados, fundamentales algunos revisten particular importancia. Ello responde a la inderogabilidad de esos derechos. Así, el Artículo 4 (1) del Pacto Internacional de Derechos Civiles y Políticos de 1966 permite la derogación “en situaciones excepcionales que ponen en peligro la vida de la nación”, pero prohíbe cualquier derogación de los Artículos 6 (derecho a la vida), 7 (tortura), 8 (1) y (2) (esclavitud y servidumbre), 11 encarcelamiento por el incumplimiento de una obligación contractual), 15 (irretroactividad de la ley penal), 16 (reconocimiento de su personalidad jurídica) y 18 (libertad de pensamiento, conciencia y religión). Sin embargo, la tendencia es considerar todos los derechos humanos como universales, indivisibles, interdependientes e interrelacionados a respetados por los Estados y ser tratados de una manera justa y equitativa al mismo nivel y con el mismo énfasis.

Desplazado, da

· Alejado, apartado, descentrado, relegado.

· Desplazados internos. Personas o grupos de personas que se han visto forzadas u obligadas a huir o dejar sus hogares o su residencia habitual, particularmente como resultado de un conflicto armado, situación de violencia generalizada, violación de los derechos humanos o desastres naturales o humanos y que no han atravesado una frontera de un Estado internacionalmente reconocido. (Principios Rectores de los desplazamientos internos, Doc. ONU, E/CN.4/1998/53/Add.2.).

Detención

· Relativa a la migración, se refiere a la privación de la libertad y a la custodia de las personas migrantes por parte de las autoridades estatales. La detención sigue al momento de la verificación del estatus migratorio o intercepción. Se inicia con la expedición de una orden de detención por parte de autoridad competente. La detención termina cuando la persona es dejada en libertad o es deportada a otro país.

Dinámica migratoria

· Forma de suceder de la migración

· Movimiento migratorio en relación con las causas que lo producen.

Discriminación

· Marginación, diferencia, exclusión, distinción, preferencia, segregación.

· Hecho de no tratar a todas las personas por igual cuando no hay distinción razonable entre los favorecidos y los no favorecidos. La discriminación está prohibida en relación con “raza, sexo, idioma o religión” en el Art. 1 (3) de la Carta de las Naciones Unidas, 1945; y, se reafirma en el Art. 2 de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948: “1. Toda persona tiene todos los derechos y libertades proclamados en esta Declaración, sin distinción alguna de raza, color, sexo, idioma, religión, opinión política o de cualquier otra índole, origen nacional o social, posición económica, nacimiento o cualquier otra condición.

E

Emigrante

· Persona que emigra y vive en un país o región que no es el suyo propio.

Emigrar

· Cambiar el lugar de residencia.

· Dejar su lugar de residencia habitual para trasladarse a otro lugar o país. Contrario a inmigrar.

Esclavitud

· Estado o condición de un individuo sobre el cual se ejercitan los atributos del derecho de propiedad o algunos de ellos (Art. 1 de la Convención sobre la Esclavitud, de 1926, enmendada por el Protocolo de 24 1953). La esclavitud se identifica por el ejercicio de la propiedad o control sobre la vida de otro, la coerción y la restricción de circulación; y por el hecho de que la persona de que se trata no es libre de irse o de cambiar de empleador (trabajo forzoso, condición de siervo, esclavitud con propósitos rituales o religiosos).

Estado de origen

· El Estado del que sea nacional el trabajador migratorio.

Estado de tránsito

· Cualquier Estado por el que pase el interesado en un viaje al Estado de empleo o, del Estado de empleo al Estado de origen o, al Estado de residencia habitual.

Estatus migratorio

· Situación migratoria en que se encuentra una persona extranjera en un país. Por lo general se refiere a la documentación que demuestra el permiso de ingreso y/o estancia en un país ajeno

Explotación

· Acto de aprovecharse de algo o de alguien. En particular, el acto de aprovecharse injustamente de otro para su propio beneficio. Por ejemplo, explotación sexual, servicios o trabajos forzosos, esclavitud o prácticas similares a la esclavitud, servidumbre, venta de órganos.

Explotación sexual comercial

· La utilización de menores de 18 años de edad en actividades sexuales, eróticas o pornográficas, para satisfacción de los intereses y/o deseos de una persona o grupo de personas a cambio de un pago o promesa de pago económico, en especie o de cualquier otro tipo de regalía para la persona menor de edad o para una tercera persona” Aprovechamiento y comercialización sexual de niñas, niños y adolescentes, para el lucro y beneficio económico propio.

Expulsión

· Acto de una autoridad del Estado con la intención y el efecto de asegurar la salida del territorio de ese Estado de una o varias personas (extranjeros) contra su voluntad.

F

Fenómeno migratorio

· La migración es un fenómeno social en tanto esta determinado por la estructura social, cultural y económica de una región y un país, pero que a la vez repercute sobre esas estructuras.

· La migración es un hecho potencialmente trascendente en al vida de las personas y de las sociedades y, por ende, debe ser considerada en las políticas de desarrollo que aspiran a lograr un mayor crecimiento, equidad y calidad de vida.

Flujo migratorio

· Movimiento, oleada, circulación, tráfico.

· Movimientos de población complejos que se dan desde diversos países hacia una o varias regiones determinadas, que comprenden a migrantes económicos, solicitantes de asilo y refugiados.

Frontera

· Divisoria, límite, contorno, separación, confín, borde, linde.

· Línea divisoria entre dos Estados.

Feminización de la migración

· Se refiere a la creciente participación de la mujer en los movimientos migratorios. Las mujeres se desplazan o migran hoy con mayor independencia y menos frecuente en relación con su posición familiar o bajo la autoridad del hombre (en la actualidad el 48 por ciento de los migrantes son mujeres/ 2008).

G

Gestión migratoria

· Término que se utiliza para designar las diversas funciones gubernamentales relacionadas con la cuestión migratoria y el sistema nacional que se encarga en forma ordenada, del ingreso y la presencia de extranjeros dentro de los límites de un Estado y de la protección de los refugiados y otras personas que requieren protección.

Grupos vulnerables

· Grupos o sectores de la sociedad con mayores posibilidades que otros grupos dentro del Estado de ser sometidos a prácticas discriminatorias, violencia, desastres naturales o ambientales o penuria económica.

· Cualquier grupo o sector de la sociedad (mujeres, niños, ancianos) más vulnerables en período de conflicto o de crisis.

· En el contexto de las migraciones, las mujeres y niñez migrante se encuentran entre los grupos más vulnerables o indefensos, por lo que están más expuestos a riesgos, tanto durante el trayecto migratorio en los lugares de tránsito, como en los lugares de destino.

I

Indocumentado, da

· Anónimo, incógnito.

· Persona que carece de documentos oficiales para acreditar su identidad.

Ingreso ilegal

· Acto de atravesar una frontera sin cumplir con los requisitos migratorios necesarios para la entrada a otro Estado. (Art. 3 (b) del Protocolo Adicional contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 2000).

Ingreso legal

· Entrada de un extranjero al país cumpliendo con los requisitos migratorios establecidos por dicho Estado, por ejemplo con un visado de inmigrante válido.

Inmigrante

· Persona que llega a radicarse o vivir a un país o región que no es el suyo propio.

Inmigrar

· Llegar a un país o lugar que no es el propio, para establecerse en él.

Integración

· Incorporación o inclusión en un todo.

· Proceso por el cual los inmigrantes, tanto individualmente como en grupo, se incorporan a una sociedad. Los requisitos particulares exigidos para su aceptación por una sociedad varían de un país a otro. La responsabilidad de la integración recae no solamente en los inmigrantes sino también en el gobierno receptor, las instituciones y las comunidades.

Irregular

· Que está fuera de regla o norma, contrario a ellas. Por ejemplo, las personas extranjeras que no cuentan con permiso migratorio en el país por donde transitan o se han establecido, se encuentran en él de manera irregular.

Intercepción

· Encuentro inicial de un migrante con un funcionario responsable de hacer cumplir la ley migratoria, o con cualquier otra autoridad policíaca o de seguridad pública siempre y cuando la legislación local lo permita. Tal encuentro puede ocurrir por azar o a partir de que se ha expedido una orden para que el migrante comparezca ante una autoridad. Con posterioridad al encuentro inicial, el migrante puede ser dejado en libertad o puede iniciarse un procedimiento migratorio, en desarrollo del cual puede ordenarse su detención. (Este procedimiento en México y otros países se le denomina como verificación del estatus migratorio)

L

Libertad de circulación (libre movilidad)

· Este es un derecho basado en tres elementos fundamentales: libertad de circulación en el territorio de un Estado (Art. 13 (1) de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948: “Toda persona tiene derecho a circular libremente y a elegir su residencia en el territorio de un Estado.”), derecho a salir y a regresar a su propio país. (Art. 13 (2) de la Declaración Universal de los Derechos Humanos, 1948: “Toda persona tiene derecho a salir de cualquier país, incluso del propio, y a regresar a su país”).

M

Menores migrantes no acompañados/as

· Hombres y mujeres migrantes que no tienen la mayoría de edad, que no viajan acompañadas por un padre, un tutor o cualquier otro adulto quien por ley o costumbre es responsable de ellos. Los menores no acompañados plantean situaciones especiales a los funcionarios de inmigración, puesto que las normas sobre detenciones y otras prácticas utilizadas para los extranjeros adultos pueden no ser apropiadas para menores.

Migración

· Desplazamiento o movimiento de población de un lugar a otro por causas económicas, sociales o políticas (ver a continuación las diferentes modalidades de migración).

Migraciones extrarregionales

· Consiste en los movimientos de personas desde los países de una región hacia otras regiones del mundo.

Migración forzada

· Se refiere al desplazamiento de personas de un lugar a otro por motivos ajenos a su voluntad y en función de salvaguardar la vida y su subsistencia, tales como desastres naturales, conflictos armados o guerras, amenaza y persecución. Sin embargo, algunos sectores sociales vienen señalando que la migración internacional globalizada puede entrar en esta categoría, en tanto que las condiciones de pobreza, miseria, exclusión social y falta de oportunidades de vida que enfrenta la mayoría de población en los países expulsores, conlleva a que el grueso de población en edad productiva se vea forzada a ver en la migración irregular la única alternativa de vida, aún cuando en el intento muchas veces se expone la vida.

Migración interna

· Desplazamientos de personas o población que ocurren entre una región y otra de un mismo país, con el propósito de establecer una nueva residencia. Esta migración puede ser temporal o permanente. Los migrantes internos se desplazan en el país pero permanecen en él. (Por ejemplo, movimientos rurales hacia zonas urbanas).

Migración internacional

· Movimiento de personas que dejan su país de origen o en el que tienen residencia habitual, para establecerse temporal o permanentemente en otro país distinto al suyo. Estas personas para ello han debido atravesar una frontera.

Migración irregular o indocumentada

· Referida a la migración internacional en donde la irregularidad se observa en los casos en que la persona atraviesa una frontera internacional ingresando a otro país sin documentos de viaje o pasaporte válido o no cumple con los requisitos administrativos exigidos para salir del país. Desde el punto de vista de los países de destino significa que es ilegal el ingreso, la estadía o el trabajo, es decir, que el migrante no tiene la autorización necesaria ni los documentos requeridos por las autoridades de inmigración para ingresar, residir o trabajar en un determinado país.

Migración laboral

· Proceso migratorio que realizan las personas para trasladarse a otras ciudades o regiones por razones económicas, en búsqueda de oportunidades de empleo.

· La migración laboral está por lo general regulada en la legislación sobre migraciones de los Estados. Algunos países asumen un papel activo al regular la migración laboral externa y buscar oportunidades de trabajo para sus nacionales en el exterior, aunque este procedimiento esté limitado a profesiones u oficios específicos y bajo cuota.

Migraciones transfronterizas

· Son los movimientos de personas o población entre países limítrofes que se dirigen a localidades y ciudades adyacentes a las fronteras y zonas de plantación agrícola o rural.

Migrante

· Persona que migra o emigra y que se desplaza de su lugar de origen o de donde tenía sentado su domicilio.

· Dentro del contexto de la migración irregular o indocumentada ver a continuación otras definiciones de migrante que se utilizan dentro de ese contexto.

Migrante económico

· Individuo forzado a migrar por necesidades económicas.

· Persona que habiendo dejado su lugar de residencia o domicilio habitual busca mejorar su nivel de vida, en un país distinto al de origen. Este término se distingue del de “refugiado” que huye por persecución o del refugiado de facto que huye por violencia generalizada o violación masiva de los derechos humanos.

· También se usa para hacer referencia a personas que intentan ingresar en un país sin permiso legal y/o utilizando procedimientos de asilo sin causa justificada. Asimismo, se aplica a las personas que se establecen fuera de su país de origen por la duración de un trabajo de temporada (cosechas agrícolas), llamados “trabajadores de temporada” o temporeros.

Migrante irregular

· Persona que habiendo ingresado de manera clandestina a un país o que permanece en el mismo tras el vencimiento de su visado, deja de tener estatus migratorio legal en el país receptor o de tránsito. El término se aplica a los migrantes que infringen las normas de admisión del país o cualquier otra persona no autorizada a permanecer en el país receptor.

· En el marco de los derechos humanos y dentro de la migración internacional irregular o indocumentada se define como:

· Persona que se encuentra fuera del territorio del Estado de su nacionalidad o ciudadanía y no sujetas a su protección jurídica por encontrarse en territorio de otro Estado;

· Que no disfruta del reconocimiento jurídico general de derechos inherentes al otorgamiento de la condición de refugiado, residente permanente, naturalizado u otra análoga por parte del Estado de acogida;

· Que se encuentra despojada de una protección jurídica general de sus derechos fundamentales en los Estados de tránsito y destino, lo que es violatorio a los principios universales de derechos humanos.

Mujeres migrantes

· Mujeres adultas o menores de edad que se ven obligadas a migrar y dejar sus lugares de origen hacia otras zonas del país o hacia otros países por motivos familiares y económicos. En la actualidad es cada vez más frecuente que estas mujeres viajen solas por cuenta propia, lo que las hace más vulnerables y expuestas a mayores riesgos y abusos. Por lo general las razones más frecuentes que las llevan a migrar son: aportar a la subsistencia familiar; para la reunificación familiar; por violencia intrafamiliar o; por discriminación social que deben enfrentar por el hecho de ser madres solteras, entre otras.

Multicultural

· Que supone la existencia de varias culturas en una nación o entorno geográfico. Por ejemplo en Estados Unidos y Europa, existen muchas ciudades multiculturales debido a la alta inmigración que experimentan proveniente de diversos países y continentes.

N

Nacional

· Persona que por nacimiento o por naturalización forma parte de una comunidad política, a la que debe fidelidad y en la cual disfruta todos sus derechos civiles y políticos y de protección.

· Miembro del Estado con derecho a todos los privilegios inherentes a su condición.

· Persona que goza de la nacionalidad de un Estado determinado.

Naturalización

· Concesión de la nacionalidad por un Estado a un extranjero mediante un acto formal individual en el que se le conceden los derechos naturales del país. El derecho internacional no prevé normas detalladas relativas a la naturalización, pero reconoce la competencia de cada Estado de naturalizar a personas que no son sus nacionales y que solicitan ser nacionales de ese Estado.

Niñez migrante

· Hombre y mujer menor de dieciocho años de edad que migra, salvo que, en virtud de la ley que le sea aplicable, haya alcanzado antes la mayoría de edad. (Art. 1 de la Convención sobre los Derechos del Niño).

Non refoulement (No devolución)

· De acuerdo a la Convención de Ginebra de 1951 sobre el Estatuto de refugiados, se establece que “1) Ningún Estado contratante podrá, por expulsión o refoulement, poner en modo alguno a un refugiado en las fronteras de los territorios donde su vida o su libertad peligre por causa de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social, o de sus opiniones políticas. 2) Sin embargo, no podrá invocar los beneficios de la presente disposición el refugiado que sea considerado, por razones fundadas, como un peligro para la seguridad del país donde se encuentra, o que, habiendo sido objeto de una condena definitiva por un delito particularmente grave constituya una amenaza para la comunidad de tal país.”

Normas internacionales mínimas

· Los Estados están obligados a observar normas mínimas establecidas por el derecho internacional relativas al tratamiento de extranjeros en su territorio (o de la propiedad de estas personas). Así, por ejemplo, el Estado violaría el derecho internacional y estas normas mínimas si incurriera en denegación de justicia, en el retraso injustificado de un procedimiento judicial o de acceso a los tribunales.

P

País de destino

· País al que se dirigen los migrantes en busca de oportunidades de trabajo y para establecerse en él temporal o permanentemente.

· País al que se dirigen los flujos migratorios.

País de origen

· País de donde proviene un migrante y de donde es originario y nacional.

País de residencia habitual

· País en el cual vive una persona, es decir, el país donde ésta tiene su residencia y en el que normalmente transcurre su descanso diario. Los viajes temporales al exterior con fines de recreación, vacaciones, visitas a amigos y parientes, negocios, tratamiento médico, peregrinación religiosa no cambian el lugar de residencia habitual de una persona.

País de tránsito

· País a través del cual pasa o transita la persona o el grupo migratorio hacia el país de destino.

País receptor

· País de destino o tercer país que recibe a una persona.

· País que, por decisión ejecutiva, ministerial o parlamentaria, ha aceptado recibir anualmente un cupo de refugiados o de migrantes.

· En el caso del retorno o repatriación de migrantes, también se considera país receptor al país de origen donde son recibidos.

Política migratoria

· Son todos aquellos lineamientos políticos y de gestión administrativa que los Estados establecen para el control y regulación de la migración dentro de su territorio, lo cual no se limita sólo al control de entradas y salidas del país de extranjeros y nacionales, sino a garantizar la seguridad nacional. Por lo general estas políticas responden a intereses políticos y económicos de los Estados, que en la actualidad conllevan a la implementación de medidas migratorias y policíacas de persecución y criminalización de las y los migrantes indocumentados o irregulares.

Protección consular

· Referida a la función consular que se traduce en la asistencia que brinda el Estado a sus nacionales fuera de su territorio, mediante las oficinas consulares acreditadas en otro Estado. Esta protección abarca a los migrantes detenidos, en prisión o bajo custodia por las autoridades de otro Estado. Los extranjeros, en general, deben ser informados sin dilación por el Estado receptor del derecho que tienen de comunicarse con sus autoridades consulares (Art. ,1 de la Convención de Viena sobre Relaciones Consulares de 1963).

Protección internacional

· Protección basada en un instrumento internacional o en el mandato de una organización u órgano internacional para asegurar, por parte del Estado, el respeto de los derechos protegidos en esos instrumentos. Es el caso de la Convención de 1951 sobre el estatuto de refugiados; las Convenciones de Ginebra de 1949 y sus Protocolos de 1977, derecho de iniciativa del CICR, Convenciones de la OIT e instrumentos de Derechos Humanos.

R

Racismo

· Sentimiento de rechazo hacia las razas distintas a la propia.

· Concepción ideológica que asigna a cierta raza o grupo étnico una posición de fuerza superior, en función de sus cualidades físicas o culturales, así como por dominio económico u otro. El racismo puede ser definido como una doctrina o creencia basada en la superioridad racial. Ello incluye la creencia de que la raza determina la inteligencia, las características culturales y las actitudes morales. El racismo incluye prejuicio racial y discriminación racial.

Redada

· Detención, arresto, apresamiento.

· Operación policial para atrapar a la vez a un conjunto de personas.

· Conjunto de personas que se atrapan de una vez. Este tipo de acción se viene realizando de manera intensa en Estados Unidos, para la detención de migrantes indocumentados o irregulares para ser deportados, lo que a su vez está provocando la deportación masiva de centroamericanos y mexicanos a sus países de origen.

Redes sociales migratorias

· Referidas a todos aquellos vínculos familiares, grupales y comunitarios de apoyo que se construyen a través de las necesidades compartidas y de ciudadanía, permitiendo la inserción de las y los migrantes en los lugares de destino.

· Vínculos que favorecen la participación ciudadana y el desenvolvimiento del individuo en su comunidad, ya sea en el país de origen o en el de destino, para asegurar la garantía de sus derechos, los cuales pueden trascender las fronteras políticas de un país, además de construirse para fortalecer la identidad o recrearla.

Refugiado, da

· Persona asilada, perseguida o exiliada, a quien se le ha reconocido con este estatus de acuerdo a la Convención de Ginebra de 1951 para la determinación de la condición de refugiado/a.

· De acuerdo al Art. 1 (A) (2), de la Convención sobre el Estatuto de Refugiado de 1951, modificada por el Protocolo de Nueva York 1967, se define a un(a) refugiado (da), como: Persona que con “fundados temores de ser perseguida por motivos de raza, religión, nacionalidad, pertenencia a determinado grupo social u opiniones políticas, se encuentre fuera del país de su nacionalidad y no pueda o, a causa de dichos temores, no quiera acogerse a la protección de tal país”.

Regularización migratoria

· Proceso por el cual un país permite a un extranjero en situación irregular obtener un status legal, normalmente se cumple toda una serie de requisitos de tiempo y forma. Son prácticas usuales que incluyen en ocasiones la amnistía (también conocida como “legalización”) a extranjeros/as que han residido en el país en situación irregular por un determinado período de tiempo y que no hayan sido considerados inadmisibles.

Remesas

· Envío de un conjunto de cosas de una vez:

· Remesas Monetarias: Se refieren a la parte de los ingresos de una persona emigrante, que se envía desde el destino de la migración al lugar de origen. Aunque las remesas se pueden mandar en especie, normalmente el término “remesas” se refiere sólo a las transferencias monetarias.

· Remesas Sociales: Son definidas como “ideas, prácticas, identidades y capital social que fluyen desde los países de destino de las personas migrantes y sus países de origen. Las remesas sociales son transferidas por migrantes de ambos sexos, y son intercambiadas mediante cartas u otras formas de comunicación, como teléfono, fax, internet o video. Pueden afectar las relaciones familiares, los roles de género o las identidades de clase y etnia, así como tener un impacto substancial en la participación política, económica y religiosa”.

· Remesas intra e internacionales: Las remesas intranacionales son transferencias de personas que migran dentro de sus países de origen, mientras que las internacionales son transferencias de migrantes que han cruzado una frontera internacional.

· Remesas individuales y colectivas: Si bien la mayor parte de las remesas son enviadas por migrantes individuales; una fracción más pequeña se envía en forma de remesas colectivas o donaciones a través de asociaciones comunitarias o iglesias. El destino de las remesas colectivas es cada vez más diverso: fiestas religiosas, construcción de escuelas, caminos, centros de salud. Esta inversión tiene réditos sociales, culturales y políticos escasamente estudiados en los países de Centroamérica.

Repatriación

· Devolución de un extranjero al país de origen. Hacer que alguien regrese a su patria.

· Repatriación de migrantes: Proceso que realizan los Estados para devolver a hombres y mujeres que se encuentran en los países de forma migratoria irregular, a sus países de origen.

· La disyuntiva con este concepto radica en que los gobiernos llaman a este proceso repatriación con la intencionalidad de darle un carácter humanitario, mientras que en su marco legal se encuentra definido como deportación, lo que en definitiva establece el procedimiento que se realiza en la práctica.

Retén

· En términos militares se refiere a la tropa para reforzar los puestos militares.

· Con relación a medidas de seguridad, se establecen puestos de control policial en carreteras para la revisión de transporte y vehículos. En estos retenes es común que migrantes indocumentados sean bajados de los buses en que se transportan, quedando a disposición de las autoridades policiales y expuestos frecuentemente a abusos y extorsiones.

Retorno de migrantes

· Retorno voluntario. Forma administrativa utilizada por autoridades migratorias, como una opción al procedimiento de deportación, en la que las y los migrantes detenidos no son procesados judicialmente al firmar su aceptación de “retorno voluntario”, a fin de no dilatar su tiempo de detención y agilizar su devolución: Esta opción es utilizada regularmente por las autoridades migratorias en Estados Unidos, con lo que se niega a la persona que será deportada el derecho de defensa.

· Retorno forzoso. Regreso obligado de una persona al país de origen, de tránsito o un tercer país, fundado en una decisión administrativa o judicial.

Reunifación familiar

· Protección de los lazos de las familias, que todo el grupo se establezca en un mismo sitio para no desvincularse.

· Proceso por el cual los miembros de un grupo familiar, separados forzosamente o por migración voluntaria, se reagrupan en un país distinto al del origen. Esta admisión es discrecional del Estado receptor, aunque su negación es una violación a los derechos humanos de las personas.

S

Soberanía

· Concepto de derecho internacional con tres grandes aspectos: Externo, interno y territorial. El aspecto externo de la soberanía es el derecho del Estado para determinar libremente sus relaciones con otros Estados u otras entidades sin el control o restricciones impuestas por otro Estado. Este aspecto de la soberanía se conoce como independencia.

· El aspecto interno de la soberanía es el derecho o competencia exclusiva de un Estado para determinar el carácter de sus propias instituciones, para elaborar sus leyes y asegurar su respeto. El aspecto territorial de soberanía es la autoridad exclusiva que ejerce un Estado sobre todas las personas y bienes que están en, bajo y encima de su territorio.

Solicitante de asilo

· Persona que solicita su admisión en un país como refugiado y que está en espera de una decisión para obtener dicho estatus, de acuerdo con los instrumentos nacionales e internacionales aplicables. En caso de que la decisión sea negativa, debe abandonar el país y puede ser expulsada como cualquier otro extranjero en situación irregular, a menos que se le permita permanecer en base a consideraciones de carácter humanitario o por otras razones.

T

Tendencia migratoria

· Propensión, inclinación o predisposición que muestran los flujos migratorios en cuanto a dirección, destino, origen, volumen, incremento o disminución, entre otras condicionantes.

Trabajador migratorio

· Toda persona que se vaya a realizar, realice, o haya realizado una actividad remunerada en un Estado del que no sea nacional. (ver a continuación las diferentes definiciones de trabajador migratorio).

Trabajador fronterizo

· Todo trabajador migratorio que conserve su residencia habitual en un Estado vecino, al que normalmente regrese cada día o al meno una vez por semana.

Trabajador(a) agrícola migrante

· Todo trabajador(a) agrícola que emigra de su lugar de origen por temporadas para contratarse en fincas de producción agrícola, ya sea en otras regiones dentro de su propio país o en fincas de otros países, sean estos vecinos o no. Dentro de estos grupos de trabajadores migratorios, también se encuentran niños o menores de edad.

Trabajo forzoso

· Servicio prestado por un trabajador bajo condición de servidumbre por razones económicas, especialmente endeudamiento por un préstamo o un adelanto del salario. Cuando la deuda es la razón de la servidumbre se deduce que el trabajador (dependiente o heredero) está atado a un acreedor por un período de tiempo especificado o no, hasta que el préstamo sea cancelado.

· Todo trabajo o servicio obtenido por la fuerza de una persona bajo amenaza de castigo y para el cual esa persona no se ha ofrecido voluntariamente. (Art. 2 (1), de la Convención de la OIT, Nº. 29 sobre trabajo forzado, 1930).

Tráfico Ilícito de migrantes

· Facilitación de la entrada ilegal de una persona en un Estado Parte del cual dicha persona no sea nacional o residente permanente con el fin de obtener, directa o indirectamente, un beneficio financiero u otro beneficio de orden material (Art.3 (a) del Protocolo Adicional contra el tráfico ilícito de migrantes por tierra, mar y aire, que complementa la Convención de las Naciones Unidas contra la Delincuencia Organizada Transnacional, 2002). El tráfico ilícito, distintamente a la trata, no implica explotación, o coerción.

Tránsito

· Tráfico, circulación, movimiento, tráfago, transporte

· Paso, comunicación, camino, cruce, entrada, salida, recorrido, itinerario, viaje.

· Escala o paso por dos o más países en el viaje migratorio de una persona para alcanzar el país de destino.

Trata de personas

· Tráfico o comercio con personas para trabajo forzoso, que se realiza principalmente a través del engaño. Es la esclavitud del siglo XXI en el mundo globalizado contemporáneo. La trata de personas es un delito contra las personas que son víctimas de explotación y su libertad se ve limitada. Cualquier persona puede ser víctima; desde niños, niñas, adolescentes, mujeres y hombres sin importar el tipo de explotación y dentro de la que se cumplen las siguientes condiciones: traslado de su lugar de origen a otro, la no voluntariedad, limitación o privación de la libertad y explotación.

· Según el Protocolo de Palermo, por Trata de Personas se entenderá: la captación, el transporte, el traslado, la acogida o recepción de personas, recurriendo a la amenaza o al uso de la fuerza o formas de coacción, al rapto, al fraude, al engaño, al abuso de poder o de una situación de vulnerabilidad o a la concesión o recepción de pagos o beneficios para obtener el consentimiento de una persona que tenga autoridad sobre otra, con fines de explotación.

· Trata de blancas: A finales del siglo XIX se utilizaba este término que se refería a las mujeres europeas que eran llevadas con fines de explotación sexual (concubinato, prostitución, entre otras) a países de Europa del Este, Asia y África. De ahí el término trata de blancas, pues eran únicamente mujeres blancas.

Tratante

· Persona que se dedica a comerciar personas. Puede ser quien recluta, quien organiza el viaje o tramita los documentos, quien acoge la persona a su llegada, quien amenaza, pega y obliga a trabajar. Toda esta cadena de personas está vinculada a la trata por el conocimiento que tienen de que la víctima va a ser explotada.

V

Verificación del Estatuto Migratorio

· Encuentro inicial de un migrante con un funcionario responsable de hacer cumplir la ley migratoria, o con cualquier otra autoridad policíaca o de seguridad pública siempre y cuando la legislación local lo permita. Tal encuentro puede ocurrir por azar o a partir de que se ha expedido una orden para que el migrante comparezca ante una autoridad. Con posterioridad al encuentro inicial, el migrante puede ser dejado en libertad o puede iniciarse un procedimiento migratorio, en desarrollo del cual puede ordenarse su detención. (Este término es utilizado en México y otros países de la región, mientras que en Guatemala al mismo procedimiento se le llama “intercepción”).

Víctima de la trata de personas

· Persona que es víctima del crimen de trata de personas.

Violación de los Derechos Humanos

· Se refiere a toda trasgresión por parte de funcionarios públicos o agentes estatales, a los derechos fundamentales de una persona por protegidos por la Constitución de la República, la Declaración Universal de los Derechos Humanos y la Convención Americana de los Derechos Humanos, tales como: el Derecho a la Vida, a la Seguridad, a la Integridad, la Libertad, entre otros.

Violencia contra la mujer

· Todo acto de violencia basado en la pertenencia al sexo femenino que tenga o pueda tener como resultado un daño o sufrimiento físico, sexual o psicológico para la mujer, así como las amenazas de tales actos, lo coacción o la privación arbitraria de libertad, tanto si se producen en la vida pública como en la vida privada. (Art. 1 de la Declaración sobre la eliminación de la violencia contra la mujer, de 1993).

Vulnerabilidad

· Condición de indefensión, debilidad o fragilidad inherente a una persona por limitaciones físicas, cognoscitivas o de otra índole.

X

Xenofobia

· Odio u hostilidad hacia los extranjeros. Esta actitud a la que se ven enfrentados las y los migrantes, es frecuente en ciertos sectores de las sociedades de destino.
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